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1946 CAMARA DE DIPUTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.--Se suspende la sesión pO'r quince minutO's ... ... ... ... . .. 
2.-Se da cuenta· de lO's dO'cumentO's llegadO's a Secretaría ... . .... . 
3.-Se califica la urgencia de variO's prO'yectO's de ley ... .,. . .. 
4.-A petición de la CO'misión de PO'licía InteriO'r y ReglamentO' se 

acuerda sO'licitar de la CO'misión de CO'nstitución, Legislación y 
Justicia, infO'rme acerca del régimen legal a que están sO'metidO's 
el edificiO' y lO's bienes del CongresO' NaciO'nal ... ... ... . .... 

5.-Se prO'rrO'ga hasta el cO'nstituciO'nal el plazO' para infO'rmar tres 
prO'yectO's de ley,. .. ... ... ... ... ... ... ... .,. ... .,. .. 

6.-El señO'r RO'sende, en nO'mbre de la CO'rpO'ración, rinde humenaje 
a dO'n Andrés BellO' en el centenario de la promulgación del Có-
digo Civil chileno ... ... ...... ... ... ... ... ...... . ... . 

7.-NO' se produce acuerdO' para cO'nceder la palabra a variO's seño­
res DiputadO's ... ... ... .,. ... ... ... ... ... ... :.. . .. 

8.-N O' se prO'duce acuerdO' para publicar en lO's diarios de Santiago el 
discurso prO'nunciado por el señor RO'sende, en hO'menaje a don 
Andrés Bello . .,. ... ... ... ... ... ... . ..... ... ... .,. 

9.-El señor Durán, Presidente, cita a reunión de Comités y se acuer-
da sus'pender la sesión por el tiempo que ella dure ... .,. 

10.-Se reanuda la sesión y se suspenrle nuevamente por quince mi-
nutos ... ... ... ... ... ... ... ... . ............ ,. 

n.-Se acuerda postergar la discusión de dos proyectos del Orden 
del Día ................... , ..................... . 

12.-El Reñor GalleguillO's Clett formula O'bservaciones acerca de la 
situación que afecta a dos O'brerO's de la O'ficina salitrera "C~n­
delaria", y solicita que, en nO'mbre de la Cámara, ellas se tras­
mitan al señor MinistrO' del Interior. La Corporación acuerda 
transmitirlas en su nombre ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

13.-El señO'r Mallet hace presente la conveniencia de terminar la cO'ns­
trucción del edificio para el HO'spital de la ciudad de Quilpué, y 
solicita que, en nO'mbre de la Cámara, se dirija oficio al señO'r 
MinistrO' de Salud Pública y Previsión Social sóbre el particular. 
La CO'rpO'ración acuerda enviarlo en su nO'mbre ... ... ... . .. 

14.-El señO'r Flores se refiere al estadO' en que funcionan lO's edi­
ficiO's del LiceO' de Niñas N9 1, de Santiago, y solicita que, en 
nO'mbre de la Cámara, se dirijan O'ficios a los señores Ministros 
de Educación y de Obras Públicas sobre el particular. La CO'r­
pO'ración acuerda enviarlO's en su nO'mbre ... ... ... ... . .. 

15.-El señO'r Oyarzún fO'rmula O'bservaciones acerca del encasillamien­
to del persO'nal administrativO' de la Municipaldad de Val paraísO', 
y solicita se dirija O'ficio, en nombre de la Cámara, al señor Mi­
nistrO' del InteriO'r sO'bre el particular. La CO'rporación acuer­
da enviarlo en su nombre ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

16.-El señO'r Jerez hace presente la conveniencia de construir un am­
plio y mO'dernO' edificiO' para la Escuela Industrial de Ranca­
gua, y sO'li0ita que, en nO'mbre de la Cámara, se dirijan oficios 
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a los señores Ministros de Educación y de Obras Públicas al res­
pecto. La Corporación acuerda enviarlos en su nombre ... . ... 

17.-A petición del señor Jerez, se acuerda dirigir oficios a los señores 
Ministros de Educación y de Hacienda acerca ele la necesidad de 
construir un local adecuado para la Es'cllela Coeducacional NI.> 
19, del departamento de Caupolicán, r de un edificio en Pichile­
mu que sirva de solaz a los niños de esta zona ... ... '.' ... .. 

18.-EI señor Palestro se refiere a la construcción de pasos· bajo o 
sobre nivel en las calles que cruza el Ferrocarril de Circunvala­
ción de Santiago, y solicita que, en nombre de la Cámara, se 
dirija oficio al señor Ministro de Economía sobre el particular. 
La Corporación acuerda enviarlo en su nombre ". ..'. ... . .. 

19~-El señor Láscar hace presente la necesidad de construir obras in­
dispensables en el Liceo de Niñas NI.> 5, de Santiago, y solicita 
que, en nombre de la Cámara, se dirijan oficios a S. E. el Presi­
dente de la República y al señor Ministro de Educación sobre la 
materia. La Corporación acuerda enviarlos en su nombre ..... 

20.-El señor Láscar se refiere al ñó pago de la subvención fiscal acor­
dada a establecimientos particulares de enseñanza gratuita, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, se dirija oficio a S. E. el 
Presidente de la República sobre el particular. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre ... :.. ... ... '.. .... . .... 

21.-EI señor Acevedo formula observaciones acerca ele présttlmos hi-· 
potecarios de excepción concedidos por la Caja de Empleados Par­
ticulares, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social, al respecto. ... ... ... ... ... . .. 

22.-El señor Echavarri se refiere a la situaCJión de la industria ma­
derera y de ot~as actividades nacionales ante la restricción de 
créditos propiciada por el Gobierno. .. .,. ... ... ... ... . .. 

23.-El señor Echavarri solicita que, en nombre de la Cámara, se di­
rija oficio al señor Ministro de Obras Públicas, a fin de que or­
dene la reparación de un puente sobre el río Quillén. La Corpora­
ción acuerda solicitarlo en su nombre ... ... ... '" ... . .. 

24.-El señOR Tamayo hace presente diversos problemas que afectan al 
departamento de Arica, y solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirija oficio al señor Ministro de Economía sobre el particu­
lar. La Corporación acuerda enviarlo en su nombre ... ... . .. 

25.-Se acepta la renuncia y se acuerda el reemplazo de un miembro de 
Comisión. " ......... '" ...... '" 

IJ.--.:.SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S.E. el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional, un proyecto que concede los 
beneficios de la ley NQ 11.981, sobre bonificación compensatoria, a 
las personas que disfrutan de pensiones de vejez, invalidez y or­
fandad del Serviciode Seguro Social y de la Sección Tripulantes 
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y Obreros Marítimos de la Caja de la Marina Mercante Na-
cional '" ... o o o o o o o o o o o o . o o o o o . o o o o o o o o o o o o o . 

2/3o-0ficios de So E. el Presidente de la República con los que retira 
la urgencia hecha presente para el despacho de dos proyectos 
de acuerdo o o o o' o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 'o o 

4o-0ficio de So Eo el Presidente ele la República con el que hace pre­
sente la urgencia para el despacho de los proyectos de ley que 
indica o o o o' o o o o o o' o o o o o o o o o o o o o o o . o o o o o o" o o o o o o 

5.-0ficio del señor Ministro de Obras Púhlicas con el que da res­
puesta al que se le dirigió en nombre del señor Muñoz Hortz, so­
bre construcción de un grupo escolar en el cerro "Las Monjas", 
de Valparaíso o ~ o o: o o o o o o o o o o o o o o o o . o o o o o o o o . o o . o o 

6.-0ficio del señor Ministro del Trabajo con el que da respuesta al 
que se le envió en nombre del señor Acevedo, relacionado con el 
conflicto del trabajo que afecta a los obreros del fundo "Car­
men Bajo", ubicado en Melipilla: o o o o .. o o o o o o o .. o o 'o o o o o o 

7.-0ficio del señor Ministro de Economía con el que remite antece­
dentes relacionados con los contratos y concesiones extendidos 
por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado o o o o o o o o o o o o 

8.-Informes de la Comisión Especial de Solicitudes recaídos en los 
proyectos de ley de inter~s particular que indica o o o o o o o o . 

9/10o-Mociones de los señores Diputados que se indican con la8 que ini-
cian los proyectos de ley que 8e señalan: ~ 

El señor Acevedo, que autoriza la venta, en pública subasta, de 
una partida de fierro inutilizado, de propiedad fiscal, con el ob­
jeto de destinar su producido a la construcción y habilitación de 
un pabellón en el Hospital de San Antonio o o o o o o o o o o o o o o o 
El señor Egaña, que establece feriado legal para el personal de 
redacción, administración, talleres de las empresas periodísticas o 

l1.-Comunicación o . o o o o . o o o o o . o o o o o . o o . o' . . o' o o o o o o .. o 
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III.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 23~, y 24~ Ex­
traordinarias, celebradas en martes 6 y 
miércoles 7 de diciembre, de 16.15 a 21.5 
horas; y de 10.45 a 13.30 horas, respecti­
vamente, se dieron por aprobadas al no 
haber sido objeto de observaciones 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.- MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N" 11.981, de 14 de noviemJ:n'e de 
1955, estableció una bonificación compen­
satoria para todo el pel'sonal de la Admi­
nistración Pública y de las lnstitueiones 
Semifiscáles y de Administración Autó­
noma, incluyendo en este beneficio a los 
beneficiarios de pensión de jubilación, de 
retiro y de montepío ele los organismos, 
servicios e instituciones indicados en la 
misma ley. 

Conforme al texto literal de la ley, que­
daron excluídos ele los beneficios de ella 
los pensionados de vejez, invalidez, viudez 
y orfandad del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes y Obreros MarÍ­
timos de la Caja de la Marina Mercante 
Nacional. 

Es de elemental justicia concederles una 
bonificación compensatoria a dichos pen­
sionados, no sólo porque ellos están perci­
biendo pensiones de pequeño monto, sino 
porque la exclusión constituye una situa­
ción odiosa e inj ustificada. 

Según los estudios practicados, el Servi­
cio de Seguro Social y de la Sección de 
Tripulantes y Obreros Marítimos de la Ca­
ja de la Marina Mercante están en condi­
ciones de financiar esta bonificación con 
cargo a sus propios recursos. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
proponer a Vuestras Señorías, para que 

sea tratado en el actual período extraordi­
nario de sesiones, en el carácter de urgen­
te, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1". - Agrégase a continua­
ción del inciso 1" del artículo 5° de la ley 
N" 11.981, de 14 de noviembre de 1955, el 
siguiente inciso 2'!. 

"Concédese, asimismo, una bonificación 
compensatoria, ptr una sola vez, a los ac­
tuales pensionados de vejez, invalidez, viu­
dez y orfandad del Servicio de Seguro So­
cial y de la Sección Tripulantes y Obreros 
Marítimos de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional, de conformidad con las 
normas siguientes: a) las personas que 
gozan de una pensión de invalidez, vejez o 
viudez tendrán derecho a una bonificación 
de $ 10.000; y b) cada uno de los huérfa­
nos que gozan de una pensión de orfandad, 
tendrán derecho a una bonificación de 
$ 2.000"'. 

. Artículo 2°.-El gasto que demande el 
financiamiento de la presente ley, será de 
cargo de las respectivas instituciones. 

Artículo 3e .-La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el Diario 
Oficial" . 

(Frios.) : Carlos Ibáfír:,z del Campo. -
Raúl Barrios 01'tiz." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N° 2.054.- Santiago, 14 de diciembre 
ele 1955. 

Pongo en conocimiento de V . ..L. que, 
en uso de ]á facultad que me confiere la 
Constitución Políbca del l::staclo, he acOl'­
dado retirar la urgencia para el despacho 
del pl'oy~cto de ley relativo al Tratado de 
Complementación Económica y su Protoco­
lo Complementación, concertados entre 
Chile y Bolivia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Kaare Olsen". 
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3.-0FICIO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N° 2.055.- Santiago, 14 de diciembl'e 

de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

. en uso de la facultad que me confiere la 

Constitución Política del Estado, he acor­

dado retirar la urgencia para el despacho 

del proyecto de ley sobre "Acuerdo Comer­

cial adicional celebrado entre Chile y 

Francia". (Mensaje N" 370). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 

Carlos Ibáñez del Campo.- Kaa1'e Olsen" .. 

:4.-0FICIO DE S. E. El. PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

NQ 2.052.- Santiago, 13 de diciembre 

de 195. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 

artículo 46 de la Constitución Política del 

Estado, he acordado solicitar urgencia 

para el despacho de los proyectos de ley 

que a continuación se indican: 

1) Que autoriza la construcción de una 

nueva Escuela Naval en Valparaíso. 

2) Que concede a doña Lucila Godoy 

Alcayaga (Gabriela Mistral), mientras 

resida en Chile, la categoría de sueldos, so­

bresueldos y demás remuneraciones que 

correspondan al cargo de Superintendente 

de Educación. Pública, con el máximo de 

aumento trienal. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 

Carlos Ibáñez del Campo.-Osvaldo Koch". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N'i 1.590.- Santiago, 13 de diciembre 

de 1955. 
Me refiero a su oficio N" 4.006, de 30 

de noviembre último, relacionado' con las 

observaciones formuladas por el Honora­

ble Diputado señor Carlos Muñoz Hortz, 

sobre la construcción de un grupo escolar 

en el cerro "Las Monjas", de Valparaíso, 

de cargo a los recursos de la ley N') 10.766. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que di-

cha materia es de la incumbencia del Mi­

nisterio de Educación, razón por la cual 

he enviado a la citada Secretaría de Es­

tado el oficio en referencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

Adnlberto Fcrnándcz Fcrrcim". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N'¡. 912.- Santiago, 13 de diciembre 

de 1955. 
Tengo el agrado de dar respuesta al ofi­

cio Ne, 3.801, de esa Honorable Cámara, 

de 20 de octubre próximo pasado, referen­

te a la materia contenida en el epígrafe. 

El sobredicho oficio pasó en informe a 

la Dirección General del Trabajo, cuya 

contestación envío en copia a V. E. 

Dios guarde a V. E. -(Fdo.): Por el 

Ministro: El Subsecretario". 

7.-0FICIO DEL' SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 960.- Santiago, 12 de diciembre 

de 1955, 
Tengo el agrado de referirme a su pre­

sentación de fecha 13 de qctubre próxi­

mo pasado, relacionada con él envío de de­

talles de las entradas por contratos y con­

cesiones de la Empresa de los Ferroca­

n'Bes del Estado. 
t Sobre el particular, la Dirección Gene­

ral de la Empresa, ha manifestado a esta 

Secretaría de Estado lo siguiente: 

"Las entradas totales alcanzaron en 

1954, a $ fl6.740.000, y el desglosamiento 

de ellas en los rubros solicitados es el si­

guiente: e 

Buffets trenes.. . . . . '" $ 21.205.000 

'Buffets y Kioscos estacio-

nes .... '" '" '" .. . 
Coches comedores . . ... . 

Hoteles. '" ...... '" 
A visos comerciales .. 
Otras entradas .. 

TOTAL .. 

6.257.000 
4.478.000 

454.000 
1.705.000 

62.641.000 

$ 96.740.000 



. ; 
SESION 28~, EN MIERCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 1955 1951 

"En el rubro "Otras entradas':, están 
comprendidos, entre otros, los "alores 
percibidos por concepto de: comISIOnes 
por venta de salitre; arrendamientos de 
casas, locales, bodegas y terrenos, etc." 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): O. He­
. ITera P." 

8.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Tres informes de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Mensaje que aumenta la pensión de las 
viudas de los ex Presidentes de la Repú­
blica y concede igual derecho a las de los 
Vicepresidentes de la Nac.ión; 

Mensaje que concede aumento de pen~ 
sión a doña María Freire viuda de Peró, y 

Proyecto del Senado que concede aumen­
to de pensión a don Romualdo Silva Cor­
tés". 

9.- l\'IOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

Honorable Cámara: 
El personal dependiente de la Adminis­

tI'ación del Puerto de San Antonio, desde 
hace algún tiempo ha venido viendo la ma­
nera de contar con una sección dependien­
te del Hospital de esa ciudad, para la aten­
ción exclus,iva de los obreros de esa repar­
tición y de sus familiares. 

Hace algún tiempo se contrataron en 
Santiago los servicios de una Clfnica para 
atender a los obreros que se accidentaran 
en el trabajo. Por dificultades en el pago 
oportuno ha quedado sin efecto ese contra­
to y no se dispone en el presente de tales 
servicios. 

En general, el personal de obreros de la 
Administracjón del Puerto, antes de ser 
imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos, contaba con la medicina 
curativa y los beneficios de que dispone la 
actual Ley del Servicio Nacional de Salud. 

La Administración del Puerto ha conta­
do siempre con los servicios exclusivos de 

.un Médico y de una Matrona, quienes son 
los encargados de recomendar la hospita­
lización, tanto de los obreros como de sus 
familiares cuando ello procede, casos en 
los cuales ellos corren con los gastos que 
demandan los respectivos tratamientos y 
hospitalización . 

Cada vez que se ha pretendido llevar a la 
práctica la idea que persigue este proyec­
to, han aparecido dificultades de orden 
económico, pero en esta ocasi9n es posible 
contar con los medios adecuados siempre 
que este proyecto de ley tenga una acogi­
da favorable por la Honorable Cámara. 
En efecto, existen en los recintos del puer­
to de San Antonio más de 600.000 kilos de 
fierro inutilizado, que se ha ido almace­
nando, como material excluído de los di­
versos servicios del Puerto, cuya venta 
puede ser aprovechada para los fines que 
vengo señalando. 

En vista de lo expuesto, sométo a la con­
sideración de la Honorable Cámara, el si-o 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l".-Autorízase al Presidente 
de la República para vender en subasta pú­
blica seiscientos mil kilos (600.000 kilos)­
de fierro inutilizado, de pl~opiedad fiscal, 
actualmente depositados en los recintos 
portuarios de San Antonio. 

El producto de dicha ventase destinará 
a la construcción y habilitación de un Pa­
bellón en el Hospital de San Antonio, que 
se destinará exclusi~mente a la atención 
y hospitalización del personal de obreros y 
familiares de éstos, dependientes de la Ad­
ministración del Puerto, con residencia en 
dicha ciudad. ' 

Artículo 2°.-Construída la obra a que 
se refiere el artículo anterior, ella será en­
tregada en dominio y Administración al 
Servicio Nacional de Salud, con la sola 
condición de destinarlo a la finalidad se­
ñalada en el artículo precedente y además 
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respecto de la Administración, con la 
obligación de oír a la Comisión EspecÍal 
de Sanidad que anualmente designen los 
Obreros de la Administración del Puerto 
de San Antonio". 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pave,z". 

10.-MOCION DEL SEÑOR EGAÑA 

Honorable Cámara: 
El Código del Trabajo, en su artículo 

158, establece que los empleados particula­
res que hayan servido más de un año, ten­
drán anualmente un feriado de 15 días há­
biles con derecho a sueldo íntegro. El mis­
mo artículo agrega que el feriado será de 
25 días hábiles dentro de cada año, para 
los empleados que residan en las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 
Chiloé, Aisén y Magallanes, y para los 

. empleados qqe trabajen en los propios es­
tablecimientós mineros. 

Posteriprmente, el legislador otorgó es­
te mismo beneficio de 25 días hábiles, pa­
ra los empleados fiscales, semifiscales, mu­
nicipales y los de empresas del Estado de 
Administración autónoma o independiente, 
sin perjuicio de los derechos que les otor­
gan otras leyes. 

Para los efectos anteriores, se conside­
ró que el empleado que trabaja en estable­
cimientos mineros, por su ambiente mis­
mo, era acreedor a este beneficio de 25 
días hábiles de descanso y no se reparó 
en otro extenso sector de empleados que 
también son aGreedores a trato similar. 

Los empleados de las empresas perio­
dística, ya sean reporteros, redactores, reJ 
porteros gráficos, como el personal técnico 
de talleres, realizan una labor pesada, en 
ambientes tóxicos y más que todo, fuera 
de las horas habituales de trabajo y horas 
normales de comida y reposo; en su ma­
yor parte, el reportero o redactor, como el 
fotógrafo, no tienen horas fijas de tra- . 
bajo y éste deban realizarlo en cualquier 
época del año, de día o de noche, de acuer­
do con los acontecimientos ocurridos en ese 
momento preciso; el personal técnico, co­
mo consecuencia de 'lo anterior, está some-

tido a igual tratamiento, agravándose su 
situación en el amhiente tóxico, propio 
de un taller gráfico y de fotograbado. 

Por estas razones, que son debidamente 
conocidas por los miembros de la Honora­
ble Cámara, vengo en someter a vuestra 
consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1°._ Agrégase al artículo 158 
del Código del Trabajo, a continuación de 
las palabras: "de administración autóno­
ma o independiente ... " la siguiente fra­
se: "y el personal de redacción, adminis­
tración y de talleres de las empresas pe­
riodísticas" . 

" Artículo 2°.- Esta ley comenzará a re­
gir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial" . 

(Fdo.): Jaime Egaña B." 

11.-COMUNICAC10N 

De la Comisión designada por el Supre­
mo Gobierno para conmemorar el Cente­
nario del Código Civil, con la que invita a 
los señores Diputados a los actos académi­
cos con que se festejará dicho centenario. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
miutos. 

El señor DURAN (Presidente) .''-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 23~ y 24", que­
dan aprobadas por no haber sido objeto de 
observaciones. 

1.-SL'SPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para suspender 
la sesión por el tiempo que dure la reu­
nión de los Comités parlamentarios a que 
convocará la Mesa. 

El señor MALLET.- N o, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
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va a suspender la sesión por quince minu­
tos. 

El señor MALLET.- Que se suspenda 
después de la lectura de la Cuenta, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, es facultad de la Mesa 
suspender la sesión en cualquier momento. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

2.--CUENTA 

El señor DURAN (Preside.nte).- Se 
reanuda la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor P¡'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos rn ln Secl'etal'í!t. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la cuenta. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente). - El 
Ejecutivo ha hecho presente el trámite de 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que concede los beneficios de 
la ley N9 11.981, sobre bonificación com­
pensatoria, a los pensionados de vejez, 
viudez y orfandad del Servicio de Seguro 
Social y de la Sección Tripulantes y Obre­
ros Marítimos de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional; 

El que modifica la ley N" 11.486, que de­
claró de utilidad pública diversos terrenos 
adyacentes a la Escuela Naval "Arturo 
Prat" , de Valparaíso, con el objeto de 
ampliar d.icho plantel; y 

El que concede determinados beneficios 
a doña Lucila Godoy Alcayaga. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
"simples~' las urgencia solicitadas. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, 
solicito que se califique de "suma" la ur­
gencia hecha presente para el despacho del 
primero de los proyectos mencionados. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, 
pido que se califiquen de "sumas" las ur-

gencias hechas presentes para el despacho 
de los dos primeros proyectos. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
calificarAn separadamente las urgencias. 

En votación la calificación de suma ur­
gencia hecha presente para el despacho del 
proyecto que concede los beneficios de la 
ley N" 11.891, sobre bonificación compen­
satoria, a los pensionados de vejez, viudez 
y Ol'fandael elel Servicio de Seguro Social 
y de la Sección Tripulantes y Obreros Ma­
rítimos de la Caja de la Marina Mercante 
Nacional. 

-Practicadn la votación en forma eco­
nón~ica, dio el siguiente resultado: pOI' la 
afirmativa, 32 votos ; por la negativa, 15 
votos. 

El i-le110r DVRAN (Presidente).- La 
Honorable Cámara acuerda dar el trámite 
de "suma" urgencia al proyecto. 

En votación la calificación de urge,ncia 
hecha presente para el despacho del pro­
yecto que modifica la ley N" 11,.486, que 
declaró de utilidad pública diversos terre­
nos adyacentes a la Escuela Naval "Artu­
ro Prat" , de Valparaíso, con el objeto de 
ampliar dicho plantel. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada. 

El señor MALLET.- No, señor Presi­
. dente; pido que se le el trámite de suma ur­
gencia. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la calificación de "suma" urgen­
cia hecha presente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre su 'resultado. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. Se va a repetir. 

-Practicada nuet'amente la 1.;otaciónen 
fonnn económica, dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 17 votos; por la n9-
gatún, 24 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Honorable Cámara, acuerda el trámite de 
simple urgencia. 

Corresponde calificar la urgencia del 
proyecto que concede determinados benefi-
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cios a doña Lucila Godoy Alcayaga (Ga­
briela Mistral) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presi­
dente, sblicito que se califique de "suma" 
la urgencia. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la petición de suma urgencia. 

-Practicada la 'uotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 'uotos; por la negath·a. 24 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Honorable Cámara acuerda el trámite de 
"simple" urgencia. 

4.-INFORME JURIDICO RELATIVO AL REGI­

MEN LEGAL A QUE ESTAN SOMETIDOS EL 

EDIFICIO Y LOS BIENES DEL CONGRESO NA­

CIONAL, SOLICITADO POR LA C01\USION DE 

'POLICIA INTERIOR DE LA CAMARA A LA CO-

MISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION y 

JUSTICIA 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Comisión de Policía Interior y Reglamen­
to ha solicitado se requiera de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia un informe jurídico acerca del alcan­
ce que podría tener sobre el edificio y bie­
nes del Congreso Nacional un dictamen 
emitido por la ContralorÍa General de la 
República, relacionado con el régimen le­
gal a que debe someterse un bien fiscal 
para constituirse en bien nacional de uso 
público. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la solicitud de la Comisión de 
Policía interior y Reglamento, o sea, sE!' 
enviará la consulta a la Comisión de Cons­
titución, Legjslación y Justicia. 

Acordado. 

5.-PRORROGA DE PLAZO PARA INFORMAR 

TRES PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el aS2ntirnifnto de ':1 Honorable Cá-

J 

mara para prorrogar hasta el término 
del plazo constitucional los plazos de dis­
cusión de los proyectos que figuran en el 
primero, segundo y tercer lugar de la 
Tabla del Ordell del D:a. 
, El señor MALLET.-¿No tienen infor­

me, señor Presidente '? 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

están informados. 
¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
-Los .proyectos a que se refiere el 

acuerdo anterior, son los siguientes: 
Proyecto que modifica diversas dispo­

siciones legales que rigen la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares; 

Mensaje que modifica el actual régimen 
de Consejerías de las instituciones fisca­
les, semi fiscales, autónomas y municij:>a­
les; y 

Mensaje que modifica el artíCulo 9Q de 
la ley N9 11.151, en lo relativo a la apro­
bación por el Congreso Nacional del pre­
supuesto de Inversiones de las institucio­
nes semifiscales y autónomas. 

6.-CENTENARIO DE LA PROMULGACION 

DEL CODIGO CIVIL CHILENO.-HOMENAJE A 

DON ANDRES BELLO 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
conformidad con el acuerdo tomado en la 
sesión de ayer por la Honorable Corpo­
ración, tiene 'la palabra el Honorable se­
ñor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, Honorable Cámara: 

En el día de hoy conmemoramos una 
fecha de profundo significado en el des­
arrollo y perfeccionamiento de nuetltra 
vida social. Hace justamente cien años 
que fue promulgada la ley aprobatoria de 
uno de los cuerpos de leyes más unifor­
memente respetados dentro del derecho 
comparado, como es nuestro Código Ci­
vil. 

Estoy cierto que en este homenaje que 
ahora tributo en nombre de esta aJta Cor­
poración, no habrá una mejor manera 
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de realizarlo y de recordar, al mismo 
tiempo, a su genial inspirador, don An­
drés Bello, que presentando ante esta sala 
y ante el país la maravillosa l.midad y ar­
monía que ofrecen el conjunto de sus múl-
tiples disposiciones. . 

Hace pocos días, un distinguido profe­
sor de Derecho de la Universidad de ChI­
le, don Manuel Somarriva Undurraga, se­
ñalaba con mucha propiedad, que la in­
dependencia de un pueblo no puede ser 
conquistada tan sólo en el plano interna­
cional; es necesario', además, consolidar 
esa independencia en el terreno institu­
cional y en el plano jurídico. 

Indudablemente, la obra de nU88tros 
Libertadores, la empresa de O'Higgins, no 
habría tenido el significado histórico con 
qbe se ha proyectado a través de nues­
tra vida independiente, si no hubiese sido 
consolidada en el plano institucional con 
la dictación de la Carta Fundamental 
del año 1833, y si no se hubiese logrado la 
complementación necesaria en el arreglo 
jurídico de las relaciones civiles, esto es, 
con la promulgación del Código Civil. La 
independencia nacional se presenta así al 
través de una sorprendente trilogía, que 
comprende el aspecto internacional, el or­
den propia:mente político y el plano jurí­
dico relativo al arreglo de las relaciones 
privadas. 

Señor Presidente, parece desde todo 
punto de vista interesante, adentrarse, en 
esta fecha conmemorativa, en el signifi­
cado de la obra cuyo centenario hoy cele­
bramos. A este respecto, es verdadera­
mente emocionante destacar en esta Cor­
poración, que si hay precisamente una 
característica que pueda destacarse en 
toda la obra chilena del pasado siglo, es 
precisamente lo que podría llamarse su 
clasicismo. El eminente maestro don Pe­
dro Lira Urquieta, Decano de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas de la Universdad 
Católica y Profesor de Derecho Civil de 
la Escuela de Derecho de la Universidad 
de Chile ha sido, sin duda, entre nosotros, 

quien con mayor inteligencia y profundi­
dad ha estudiado esta materia. Chile fue, 
en verdad, en el siglo pasado una demo­
cracia clásica, cuyas líneas inspiradoras 
pueden sintetizarse en el orden institucio­
nal a base de un gobierno fuerte, imper­
sonalidad de la funciún pública y respon­
sabilidad de quienes ej ercen estas mismas 
funciones. 

Es precisQ reconocer 
han tenido la suficiente 

que estas ideás 
difusión como 

para ser· vasta mente conocidas en nues­
tro medio. Sin embargo, no ocurre lo mis­
mo respecto a los caracteres del Código 
Civil y de su sabio inspirador. Y cosa cu­
riosa, los rasgos de Portales se reprodu­
cen nítidamente en la personalidad de Be­
llo, del mismo modo que los rasgos de la 
empresa del primero aparecen marcando 
la fisonomía de la obra del segundo. En 
efecto, así como Portales forjó entre nos­
otros lo que podríamos llamar el clasi­
cismo democrático, don Andrés Bello nos 
dio un ordenamiento de la vida civil que 
constituye un fiel exponente del clasicis­
mo jurídico. 

Jules Bonnecasse, ha señalado en ,for­
ma muy nítida las características del cla­
sicismo jurídico: amor a las normas, amor 
a la Ley. Gran respeto por la razón, la 
cual actúa c_on los poderes de supremo go­
bierno en la confección de las reglas ju­
rídicas; los sentimientos se dejan para la 
lucha partidaria y política. Pero cuando 
el legislador va a estructurar la norma, 
es precisamente la razón la que entra a 
moderar las pasiones, 'los afectos y los­
sentimientos. Por esta causa, el Código 
Civil no se nos presenta como un cuerpo 
de leyes de carácter personal, sino como 
una obra jurídica esencialmente objetiva. 
Otra de las más destacadas características 
del clasicismo; jurídico ha sido el gran 
respeto por la tradición jurídica antigua, 
que se expresa al través de la fidelidad a 
los textos romanos. Ha sido el criterio de 
los legisladores del Código Francés, res­
pecto de quienes se cuenta que 'tenían un 
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verdadero temor ~upersticioso de apar­
tarse de las fuentes de derecho romano, 
que ellos bebieron al través de las doctri­
nas de Domat y Pothier. 

Finalmente, nuestro Código también 
ofrece la cuarta característica del clasi­
cismo jurídico: un esquema sorprenden-

/ 
te y claro de los principios jurídicos, de 
los géneros y de las instituciones de de­
recho. 

Puede advertirse, entonces, que así 
como Portales fue el genio inspirador de . 
una democracia clásica, Bello ha venido 
a ser el más grande impulsador del cla­
sicismo jurídico en Chile. De este modo, 
nuestra historia presenta, en un terreno 
generalmente desconocido una maravillo­
sa armonía entre aspectos tan diversos de 
nuestra vida social. 

y es claro que el autor del Código Civil 
logró la finalidad que se proponía en la 
construcción de este extraordinario edi­
ficio de corte clásico, como es el Código 
Civil. Clásico es nuestro Código no sola­
mente por la belleza de la forma, expre­
sada al través de la redacción de sus nu­
merosos artículos, respecto de algunos de 
los cuales,como el primero, debemos de­
cir con don Pedro Lira, que ofrecen en 
su tonalidad toda la majestad imperial 
de las Pandectas. Pero su clasicismo es 
aún más profundo: si comparamos las 
instituciones jurídicas por él regladas no 
podremos menos de quedar admirados 
ante el equilibrio extraordinario que se 
ofrece entre las columnas que sustentan 
su sis.tema. Bastará con recordar las dis­
posiciones que reglan la interpretación de 
la Ley y aquellas otras que regulan la 
prueba. Es fácil advertir cómo estos pre­
ceptos gobiernan rígidamente a nuestros 
jueces, tanto en la aplicación de la Ley 
como en el establecimiento de los hechos 
que dan motivo a la controversia. 

Pero debemos reconocer que el clasi­
cismo jurídico de Bello y su respeto por 
la tradición romana no le limitó a ser un 
mero expositor (12 eS3S reglas. Fué in­
duda;,I,,:n8'~':' :'~:~C':J n~ás allá, avanzan-

do en múltiples materias de manera no­
table can respecto a su tiempo. Es así, 
como nuestro Código Civil -y es bueno 
decirlo para que lo sepa la opinión pú­
blica que vive generalmente sumergida 
en medio del tono quejumbroso con que 
de ordinario se le habla- está en lo que 
podríamos llamar la trilogía de la aris­
tocracia jurídica, junto al Código Fran­
cés y al Código Alemán, con la ventaja 
para el nuestro de ser el eslabón que 
vincula la legislación napoleónica con las 
normas modernas del derecho germano. 

Señor Presidente, ¿y cómo presentar 
ante esta Sala, en pocas palabras una 
síntesis de tan vastas disposiciones (lise­
minadas al través de más de 2.500 ar­
tículos? 

En la extraordinaria obra de Alexis 
Carrell, "El Hombre, un Desconocido", se 
destaca que la diferencia esencial exis­
tente entre la máquina y la vida consis-

\ 
tente en que aquella ofrece un aspecto de 
unidad, pero si se la analiza y descompo­
ne, puede comprobarse que ella está com­
puesta de múltiples pequeñas piezas ab­
solutamente independientes en su fun­
ción las unas de las otras. En cambio: 

. cuando examinamos las obras vivas, es­
pecialmente las obras espirituales, vemos 
que aún cuando ellas ofrecen múltiples 
faceta diferentes, en su contenido profun­
do existe_ un maravilloso germen de uni­
dad, en términos tales que cada órgano 
viene en cierta manera a desempeñar la 
función de todos. En esa unidad reside 
precisamente el. secreto de la vida. 

Es esta unidad del Código Civil la que 
yo quiero presentar en breves frases en 
esta intervención. 

Toda obra de derecho gira invariable­
mente en torno a un eje central que es 
la persQna humana. El Código Civil no 
podía constituir upa excepción a un prin­
cipio' de suyo tan fundamental. Pero la 
persona humana, señores Diputados, se 
manifiesta o exprefla en dos planos abso­
lutamente diversos: en uno, que es la fa­
milia, desarrolla su vida íntima y satis-



face fundamentalmente los s8atimientos ejercicio de mi función universitaria. Se 
de su alma; en el otro, que es la vida ex- dice generalmente de él que está consti­
terna o profesional, lucha incansable- tuído por el conjunto de d~rechos y obli­
mente para obtener los medios materiales gaciones de que es titular una persona, 
necesarios al mantenimiento y sustento avaluaLles en dinero. Pues bien, saben los 
de la vida familiar. La familia reposa en señores Diputados que estos derechos 
el matrimonio y la vida externa en ese fundamentalmente son reales y persona­
conjunto de derechos y obligaciones con les. Los derechos reales que se expresan 
un contenido económico y pecuniario que fundamentalmente al través del dominio 
constituye el patrimonio. o propiedad, y los derechos personales que 

Matrimonio y patrimonio vienen a ser están esencialmente vinculados con el 
así las dos manifestaciones esenciales de concepto de obligación. 
la persona humana en el plano jurídico. Si profundizamos un poco en el cam­
El matrimonio "matdsl11unium" oficio de lJO patrimonial, nos encontraremos con 
madre, que es el centro de la vida ínti- qne éste es como una especie de cédula 
ma; y el patrimonio "patris-munium" viya. No es una cosa muerta, sino una 
oficio de lJadre. que constituye el ancho cosa viva en cu;vo interior se mueven los 
campo de la' vida externa en la cual el conceptos ele riqueza y de actividad o tra­
hombre busca 'los medios para ganarse el bajo. Y cosa curiosa, pareciera que den­
sustento. tro de nosotros mismos estuviesen con-

Señor Presidente, no parece que fuese tenidos en germen los factores funda­
esta la hora de ahondar acerca de los con- mentales que se agitan en la vida eco no­
ceptos expresados por el Código Civil con mico-social. El concepto de propiedad 
relación al matrimonio y a las relaciones está, en efecto, íntimamente vinculado 
de familia. Bastará sólo con recordarql1e con la idea de riqueza. esto es, de capi­
de una parte, respetables tendencias ju- tal: en cambio, el derecho personal y la 
rídicas están confirmando y robustecien- ()b1ig~ción correlativa dan una noción de 
do el corte clásico de las disposiciones ci- servicio, de esfuerzo, de trabajo. De este 
viles que reglan entre nosotros la insti- modo, parece que dentro del patrimonio 
tución matrimonial; y de otra, que aun- giran como elementos vivos las ideas de 
que vigorosas han sido las reformas en capital y de trabajo. No es raro enton­
el campo de las relaciones de familia, se ces que toda la teoría del derecho social 
ha mantenido después de cien años, el o del traf>ajo sea sencillamente una secue­
principio central de colocar a la familia la o prolongación del derecho de las obli­
legítima en una situación de franco pri- gaciones. Esto se expresa aún en la pro­
vilegio y de especial protección. pia vida de cada uno de nosotros. Hay 

En la órbita propia del patrimonio, me hombres en los que predomina el concep­
parece de interés decir algunas palabras to de dominio en el sentido egoísta de la 
por el hondo significado que ellas puedan expresión; su forma más acabada la con s­
tener en el momento actual que vive nues- tituye el avaro, quien colma sus ambicio-
tra Patria. nes acumulando y atesorando riqueza in- . 

El patrimonio es una de esas cosas in- movilizada, muerta para el desenvolvi­
visibles, que aunque externas a nosotros , miento social. Existen otros, en cambio, 
mismos pareciera que forman parte de 'en los cuales predomina el espíritu de em­
nuestra personalidad. Debo confésar aquí, presa, de trabajo, de actividad. Estos po­
señores Diputados, que no ha habido has- nen todo su dinero, esfuerzo y capacidad 
ta ahora ninguna definición del patrimo- al servicio de grandes fines sociales pla­
.nio que me haya dejado satisfecho en el gados de toda clase de riesgos; predom~-
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na en ellos la idea del derecho "servicio", 
derecho personal, el concepto del trabajo 
por encima del derecho de propiedad. 
Pues bien, en el justo equilibrio de estas 
fuerzas que se mueven en nosotros y en 
nuestro patrimonio reside indudablemen­
te el secreto de la estabilidad económica 
de los individuos. 

j Quién sabe si mirando un poco más 
hacia adentro de nosotros mismos encon­
tremos, tal vez, el principio de la solución 
de los problemas sociales entre el capital 
y el trabajo! 

Pero, señor Presidente, han transcurri­
do ya cien años desde la promulgación de 
la ley aprobatoria de nuestro Código Ci­
vil, y no es raro entonces que haya de­
bido sufrir las consecuencias de todos los 
vendavales que han agitado nuestra vida 
social. Es que el derecho no es una cosa 
muerta, un artificio ausente de conteni­
do. El Derecho es el traje maravilloso con 
el cual cubrimos nuestras relaciones so­
ciales. Por esto es indispensable que ese 
vestido se acomode al sujeto que ha de 
cubrir, que es la sociedad; que esté de 
acuerdo con su porte, con su tono, con su 
manera de §er. Así, pues, las relaciones 
sociales se desarrollarán en orden, debi­
damente encauzadas por una norma per­
manente que las regula. Por estas razo­
nes, en la misma medida que una socie­
dad crece, se desarrolla y se perfecciona, 
es necesario ir amoldándole ese ropaj e que 
es el Derecho. 

Por cierto que no es preciso gastar un 
mayor esfuerzo, para destacar las princi­
pales reformas que ha experimentado 
hasta ahora nuestro Código Civil. No es 
éste el objeto ni lo permitiría el tiempo 
de mi intervención. Bastará entonces con 
recordar las modificaciones que se han 
producido en el derecho de la familia, del 
matrimonio, de los regímenes matrimo­
niales de bienes, de las personas j urídi­
cas y del derecho sucesorio. 

J unto a estas reformas directas sería 
preciso también recordar la muy frondo­
sa legislación especial que ha surgido 

junto al Código Civil, cuya manif~stación 
más elocuente es el Código del Trabajo y 
multitud de otras leyes en que se· alte­
ran principios acerca de dominio, de la 
responsabilidad Civil y de la libertad con­
tractual, especialmente en esta última ma­
teria, en la que tan vigorosa ha sido la 
influencia de las tendencias moralizado­
ras en el campo del derecho, como ocurre 
con las teorías de la lesión, de la impre­
visión y del abuso del derecho. 

Fuertes han sido en verdad los emba­
tes que ha debido sufrir nuestro cuerpo 
fundamental de leyes civiles, pero es pre­
ciso reconocer que el clásico castillo jurí­
dico de Bello se mantiene ahí enhiesto; 
con su capa color de tiempo, parece pro­
yectar su sombra en el futuro para se­
guir reglando nuestras relaciones priva­
das. 

Como lo destacara con tan sobria ele­
gancia literaria el erudito maestro don 
Pe~ro Lira Urquieta, el más destacado e 
ilustre investigador de la obra de Bello y 
cuya rica inspiración me ha guiado en el 
curso de mi intervención, es cierto que el 
Código Civil ha debido sufrir muchas re­
formas, pero ha existido un cierto res­
peto sacramental para mantener la mag­
nificencia de su estructura exterior: Se 
han debido modificar algunos artículos, 
pero no hemos innovado en la imponente 
fachada del castillo, limitándonos tan sólo 
a remozar algunas habitaciones. Se ha 
mantenido incluso el orden estricto de su 
articulado, aún cuando muchos de los, ar­
tículos han sido derogados, como si en 
este castillo hubiésemos clausurado algu­
nas habitaciones por encontrarse ya in­
servibles. Y más que todo esto, junto a 
este edificio, hembs construído modernas 
viviendas, constituídas por el nuevo de­
recho social, el Código del Trabajo, el que 
como construcción reciente alza su ju­
ventud junto a la vetustez del castillo 
centenario. 

Señor Presidente, en una obra de ex­
traordinarios relieves de que es autor 
Luis Guillet, que se llama "La Catedral 
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Viva", se nos dice que las tierras cristia­
nas de la vieja Eurpoa están pobladas por 
una tribu de gigantes. Estos son las cate­
draleR medioevales construídas en esos 
parajes de privilegio en los que parece 
que estuviese la puerta que comunica la 
tierra con el cielo, lo temporal con lo 
eterno. 

Yo pienso, señor Presidente, que tam­
bién en las tierras de nuestra tradición 
y de nuestra historia se alza una tribu de 
gigantes, de catedrales espirituales. Entre 
ellas está el patriotismo construído por 
el esfuerzo de nuestros libertadores y que 
con tanta propiedad personifica O'Hig­
gins; está también ese conjunto de dis­
posiciones que con tanta estabilidad en­
tró a :'eglamentar la vida política de 
este país, la Carta Fundamental de 1833, 
que en cierta manera y en sus líneas fun­
damentales hasta ahora nos rige. Otra ca­
tedral espiritual de nuestra historia es, 
sin duda, el Código Civil, que durante 
cien años ha estado reglando con ponde­
ración y con mesura el desarrollo de nues­
tras relaciones civiles. 

Señor Presidente, nosotros no podemos 
mirar con temor que se realicen en nues­
tra Patria todas aquellas reformas que 
sean necesarias y convenientes; pero es 
importante que el espíritu de estos gigan­
tes, el patriotismo, el sentido de la de­
'mocracia y el orden jurídico privado, ja­
más lo perdamos. En su subsistencia re­
sid~ la vida misma de nuestra naciona­
lidad. ' \ 

René Sedillot, en su Panorama de la 
Historia del Mundo, nos dice que hay en 
l<Js pueblos ciertos caracteres que son in­
separables de ellos mismos; cuando éstos 
desaparecen, los pueblos múeren. Atenas 
tenía así, como carácter propio e incon­
fundible, el sentido profundo de la demo­
cracia. Cuando los atenienses no pudie­
ron vivir en dÉ'illocracia, Atenas murió 
para la historia. 

Nosotros, señor Presidente, no le tene­
mos miedo al fu1ruro. No sentimos temor 

por las reformas; que ellas vengan, pero 
que el espíritu de O'Higgins en el amor 
a la Patria, que el espíritu de Portales, 
e"n el celo por la democracia en el orden; 
y el espíritu de Bello, en inquebrantable 
adhesión a las normas jurídicas, sigan cu­
briendo con su sombra las futuras trans­
formaciones de nuestra vida nacional. 

-A.l~lau808 en la Sala. 

7.-PETICIONES DE PREFERENCIAS PARA 

USAR DE LA PALABRA. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
Honorable señor Egaña ha solicitado se 
le concedan cinco minutos para rendir un 
homenaje. 

El señor JARAMILLO.-Yo también, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se conce­
derán cinco minutos a cada uno de los 
Honorables Diputados que los han solici­
tado. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ Por cuanto tiempo, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Por 
cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-Yo también solici­
to cinco minutos, señor Presidente. 

.El señor DURAN (Presidente) .-¿Pa­
ra rendir un homenaje? 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
dente; deseo tratar un problema de orden 
general ... 

El señor DURAN (Presidente) .~El 
Honorable señor Barra ha solicitado cin­
co minutos para tratar un problema de 
carácter general. 

¿ Habría acuerdo para conceder los 
tiempos solicitados? 

Hay oposición. 
El señor JARAMILLO.-¿ y para ren­

dir homenaje, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Sala para conce­
der cinco minutos a cada uno de los Ho-
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norables señores Egaña y J aramillo para 
rendir homenaje. 

Él señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-H~y 

oposición. 
El señor CORREA LETELIER.-¿ Có­

mo? ¿ N o hay acuerdo para rendir home­
naje a don Lindor Pérez Gacitúa que hon­
ró a esta Honorable Cámara? 

-Hablan varios señOl'es Diputados a 
la vez. 

8.-PETICIOX PARA PUBLICAR EL' DISCURSO 

PRONUNCIADO POR EL SEÑOR ROSENDE EN 

HOMENAJE A DON AXDRES BELLO EN LOS 

DIARIOS DE SANTIAGO. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
Honorable señor Izquierdo ha pedido que 
se le conceda un minuto para formular 
una petición. , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi-

dente, la Honorable Cámara acaba de es­
cuchar la magnífica pieza oratoria del Ho­
norable señor Rosende, quien ha rendido 
un homenaje a don Andrés Bello, autor de 
nuestro Código Civil. 
" Formulo indicación para que este dis­
curso sea publicado "in extenso" en todos 
los diarios de Santiago. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la v'enia de la Sala para acoger la pe­
tición del Honorable señor Izquierdo. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ En qué diarios, señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO.-En los diarios 
que indique la Mesa. 

El señor FQNCEA.-En un diario de 
Santiago y en uno de provincia. 

El señor DURAN (Presidenté) .-¿Ha­
bría acuerdo para publicar el discurso del 
Honorable señor Rosende en el diario "El 
Mercurio" de Santiago? 

El señor BARRA.-¿ Por qué no pasa 

este asunto a la Comisión de Policía In­
terior, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

9.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para suspender 
la sesión por todo el tiempo que dure una 
reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de Comités se sirvan pasar a la Sala 
de la Présidencia. 

Se suspende la seSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

lO.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

ll.-POSTERGACION DE LA DlSCUSION D:& 

DOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
suspender por la sesión de hoy la discu­
sión de los dos proyectos qúe figuran en 
la Tabla del Orden del Día: 

El que modifica los artículos 5? y 6? de 
la Constitución Política del Estado en lo 
referente a la nacionalización en el país 
de las personas nacidas en España o paí­
ses la~inoamericanos; y, el que reforma la 
Constitución Política del Estado en lo re­
lativo a la iniciativa parlamentaria en 
materia de gastos públicos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 
Solicito la venia de la Sala para incor-
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porar a la Cuenta de la presente sesión 
el informe de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Economía y Comercio so­
bre el proyecto que aprueba el convenio 
celebrado entre el Gobierno 5ie Chile y los 
productores de salitre. 

El señor AQUEVEQUE.-No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Me permito informar a la Honorable 
Cámara que la Mesa ha citado a sesión 
especial para las veintiuna horas, con 
este mismo obj eto. 

El señor AQUEVEQUE.-¿No se va a 
celebrar reunión de Comités, señor Pre­
sidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Sí, se 
va a efectuar. 

Pero la Mesa ha tenido que citar a se­
sión a 'las veintiuna horas para los efec­
tos de dar cuentá del informe sobre el 
referéndum salitrero. De manera que, si 
hubiera acuerdo para incorporar en la 
Cuenta de la presente sesión este infor­
me, podría suspenderse la sesión de la no­
che. 

El señor AQUEVEQUE.-Que se tome 
este acuerdo después de la reunión de Co­
mités, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

12.-SITUACION QUE AFECTA A DOS EX 

OBREROS DE LA OFICINA SALITRERA "CAN­

DELARIA", PROVINCIA DE ANTOFAGASTA.-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Conser­
vador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Democrático del Pueblo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El turno que sigue corresponde. al ~ 
mité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega '! 

El señor BARRA.-Señor Presidente~ 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Galleguillos. 

El señor DURAN (Presidente).--CoR 
la venia del Honorable señor Barra. tie­
ne la palabra el Honorable señor Galle­
guillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, he visitado reciente­
mente la provincia de Antofagasta y du­
rante mi viaj e he tenido oportunidad de 
escuchar serios reclamos presentados por 
las esposas de dos obreros que trabajan 
en la Oficina "Candalaria". 

U na de estas señoras se llama Olegar.ia. 
Trigo y la otra, Amada Olguín de Mo-­
reira. 

Ambas; señoras me han informado qu~. 
hace más o menos un mes, en la oficina 
"Candelaria" los carabineros detuvieron 
a sus esposos Domingo Romagnolli Vega, 
de nacionalidad ecuatoriana, y Vicente 
Moreira Coca, de nacionalidad bolivi."ul.8, 
respectivamente. Con posterioridad. fue:­
ron trasladados a la Oficina de "Maria 
Elena" e Investigaciones se hizo cargo 
de ellos. 

Lo grave es que hasta la fecha no ha 
habido la menor noticia sobre estos dos 
obreros. 

La detención del segundo de los nom~ 
brados se debe, aparentemente, a qu'e su 
esposa, doña Amada Olguín, pertenece al 
Comité de Dueñas de Casa, cuyas funcio­
nes consisten en velar porque los artícu­
los de la pulpería no falten en la Ofici­
na, y, al mismo tiempo, formular las re­
clamaciones correspondientes cuando l-os 
productos están en malas condiciones. 

Por otra parte, el obrero Domingo Ro-' 
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magnolli Vega, según me ha informado 
" su esposa, habría sido detenido por el he-
· cho de que en una asamblea sindical, en 
la cual se deliberaba sobre el referéndum 
salitrero, esta persona habría solicitado 
antecedentes acerca de esta materia, es­
pecialmente en lo relativo a los beneficios 

· que su aprobación significaría para 10$ 

· obreros. 
Tales han sido las únicas causales por 

las que la policía chilena procedió a de­
tener a estos dos obreros y a aplicarles 
la Ley de Residencia. Lo más grave es 

,que sus familiares no tienen noticias de 
ellos, a pesar de que su detención se efec­

·tuó hace ya más de un mes. 
De acuerdo con informaciones recogi­

,das en la Intendencia y en Investigacio­
nes, se habría procedido a la detención 
de estos dos obreros en cl\mplimiento de 

· instrucciones impartidas por el Ministe­
rio del Interior. Ko sé, señor Presidente, 
si las autoridades chilenas están facultá-

· das para poner fuera de la frontera a 
,dos personas que no son de nacionalidad 
'chilena o si, para ello se requieren cier­
tos trámites ante los Tribunales de Jus­
ticia, en este caso la Corte de Apelacio-

· nes de Iquique. Por estas razones voy a 
rogar al señor Presidente que, frente a 
la gravedad que tiene el denuncio que es­
'toy haciendo, se envíe un oficio, por in­
termedio del Ministerio correspondiente, 
a la Corte de Apelaciones de Iquique, para 
que ordene la instrucción de un sumario, 
·0 proceda en la forma que estime conve­
'niente, con el fin de determinar el para­
.dero de esos obreros y cuál ha sido el 
'motivo. de su detención. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
.cito la venia de la Sala para enviar al Mi­
nisterio respectivo, el oficio a que se ha 
:·referido el Honorable señor Galleguillos 
·Clett. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

:Señor Presidente, Domingo Romagnolli, 
,de nacionalidad ecuatoriana, residía des-

de hace veintinueve años en Chile. Es ca­
sado con doña Olegaria Trigo y tiente 
seis hijos chilenos: Domingo, de veinti­
cuatro años de edad; Guido, de veintitrés; 
Sergio, de once; Emilio, de ocho; OÚvia, 
de seis, y Mario, de cuatro años. 

Como se ve, es un hombre que tiene su 
ho~ar formado desde hace muchos años 
en nuestro país. 

Los dos obreros a que me refiero tie­
nen hijos que, incluso en estos momentos 
están sufriendo la explotación de las com­
pañías salitreras. 

Vicente Moreira Coca, según lo expre­
sa su esposa en carta abierta al Intenden­
te de An'tofagasta, tiene un hijo de veinte 
años que está actualmente haciendo el 
servicio militar. Mientras las Fuerzas de 
la Defensa Nacional hacían maniobras en 
Camarones y el Presidente de la Repúbli­
ca declaraba en Iquique que los únicos 
hombres que trabajaban en Chile son los 
que forman parte de las Fuerzas Arma­
das, y se cantaban loas a quienes vestían 
ese uniforme" j qué tremenda tragedia 
debe haber sufrido el hijo de este obre­
ro, al darse cuenta que entretanto él cum­
plía con su deber cívico, su madre, sus 
hermanos, la familia entera, no tenían 
noticias del paradero de su padre! 

Señor Presidente, daré lectura a la car­
ta que una de las esposas afectadas con 
las medidas que .he señalado envió al se­
ñor Intendente de la provincia de Anto­
fagasta. 

Dice la carta: 

"Antofagasta, 4 de noviembre de 1955. 
-Señor Intendente de la Provincia.-Pte. 
-Restletado señor: Amada Olguín de Mo-
reira, chilena, carnet de identidad N9 
12566, de Pedro de Valdivia,' con domici­
lio en el Campamento Candelaria, calle 
San Donato N', 44 de la Oficina Prospe­
ridad, con todo respeto al señor Inten­
dente expone: 

La suscrita es casada con Vicente Mo­
reira· Coca desde 1940, pero antes de esta 
fecha habíamos vivido maritalmente por 
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espacIO de diez años; de este matrimonio 
tenemos cinco hij os. 

Mi esposo nació en Chile en la Ofici­
na San Donato de la provincia de Tara­
pacá, cerca del pueblo de Huara, pero sus 
padres que eran de nacionalidad bolivia­
na lo registraron como tal en la ciudad de 
Cochabamba. 

Mi esposo ha trabajado por espacio de 
quince años en la Compañía Salitrera Ta­
rapacá y Antofagasta, manteniendo siem­
pre una conducta intachable, tanto en su 
trabajo como en su hogar. Jamás ha teni­
do participación en actividades sindicales: 
no ha sido dirigente; no ha participado 
en comisiones, ni siquiera ha intervenido 
en las asambleas como consta en las pro­
pias actas de la organización respectiva. 
Además, jamás ha tenido una detención, 
ni siquiera por ebriedad y tampoco está 
inscrito en los Registros Electorales. 

Sin embargo, en forma sorpresiva, el 
día 26 de octubre del presente año fue ci­
tado por Carabineros del Campamento 
Candelaria, regresando posteriormente 
acompañado de un agente de Investiga­
ciones. Al pregutarle para qué había sido 
él llamado, me contestó: "Se me traslada­
rá a María Elena en calidad de deteni­
do". Al escuchar este diólogo el agente de 
Investigaciones y ante una pregunta que 
yo le hiciera, para saber en qué condicio­
nes quedaría yo y mi familia, este señor 
expreso, que él cumplía con instruccio­
nes superiores y que a mi esposo se le 
aplicaba la circular Yáñez-Koch, por el 
hecho de que hablaría contra el Gobierno 
en las asambleas sindicales y por tanto 
sería puesto en la frontera de Chile con 
Bolivia. 

Posteriormente yo consulté en varias 
oportunidades en el Retén de Carabineros, 
para saber dónde se encontraba mi espo­
so, contestándoseme primero que había 
salido de María Elena el día 27 de octu­
bre a las 7 de la mañana con dirección a 
Antofagasta y que se encontraba en la 
Prefectura. Después se me hizo presen­
te que había sido llamado por el señor 

Intendente, y la última respuesta que se' 
me dIo, fu~ de que ya se le estaban arre­
glando todos sus papeles para ser puesto 
en la frontera. 

Señor lntendente, agradecería a Ud. se 
sirva considerar mi situación, al quedar 
abandonada junto a mis cinco hijos sin 
ninguna clase de ayuda. No debe olvidar 
Ud., señor Intendente, que en un hogar 
por modestb que sea, faltando su jefe, se 
crea una grave y difícil situación. 

Por todo lo expuesto quedo confiada. 
en que el señor Intendente hará la j usti­
'cia que corresponde, volviendo a mi es­
poso a la brevedad posible al seno de nues­
tro hogar. 

Sin más le saluda con todo respeto.­
Amada Olguín de Moreira". 

Señor Presidente, he leído textualmen­
te la carta enviada por la señora de Mo­
reira para que se aprecie la grave tra­
gedia que, junto a sus hijos, estA su­
friendo por el hecho de que ni siquiera se 
le ha informado del paradero de su espo­
so. 

Es tanta la gravedad del hecho y tanto 
el dolor que siente en estos momentos es­
ta señora, que es posible que sea inter­
nada en el Hospital de Antofagasta, por~ 
que está perdiendo la razón. 

Es necesario que el Gobierno evite el 
verdadero crimen que se está cometiendo 
con estos dos obreros y sus familiares y 
que adopte .las medidas del caso para 
que ellos vuelvan nuevamente a sus hoga­
res y para que se sancione a los respon­
sables de los hechos a que me estoy refi­
riendo. 

N o sería extraño que el hecho de que la 
esposa de uno de estos obreros pertenez­
ca al Comité de Dueñas de Casa de la Ofi­
cina "Prosperidad" y el que el otro ha­
ya intervenido en los debates de la asam­
blea de su sindicato, se haya considerado 
suficiente para detenerlos o para poner­
los fuera de la frontera. 

En realidad, no se sabe si la orden de 
prisión o deportación fue inpartida por 
el señor Ministro del Interior, por el se-
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ñor Intendente de Antofagasta o, sim­
plemente, por la policía de la localidad. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se envíe un oficio al señor Ministro del 
Interior a fin de que se sirva ordenar la 
investigación de los hechos que he de­
nunciado e informar a la Honorable Cá­
mara sobre el paradero y la situación de 
los obreros mencionados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir, en su nombre, al 
señor Ministro del Interior las observa­
ciones formuladas por el Honorable se­
ñor Galleguillos Clett. 

Acordado. 

:t:l.--TERMINACIO~ DEL EDIFICO PARA EL 

HOSPITAl.DE LA CIUDAD [no: QmLI'UE.­

OFICIO El\' :\'O:\~I!UE DE L.A {' :.lJIATIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
'He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Mallet. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Mallet. 

El señor MALLET.-Seño:!" Presiden­
te, desde hace muchos años, la población 
de la ciudad de Quilpué sufre la falta de 
un establecimiento hospitalario. 

La Caja de de Seguro Obrero Obliga­
torio quiso levantar un pequeíio hospital 
cuyo construcción llegó hasta la total 
'terminación de la obra gruesa. 

Cuando se crearon el Servlcio de Se­
guro Social y el Servicio N 'ldonal de Sa­
lud' el edificio inconcluso pasó a poder 
del Servicio Nacional de Salud, que no 
.continuó su construcción por falta de 
fondos. 

Pues bien, hace más de un año, el Ser­
vicio de Seguro Social, precisamente, con 
el objeto de que pudiera terminarse di­
cho edificio, suscribió acciones de la So­
,dedad Constructora de Establecimientos 

Hospitaliarios por un valor de trescien­
tos millones de pesos, con el compromi­
so de que con estos fondos se concluyera 
la construcción del hospital citado, como 
aSImIsmo la de otros inconclusos, entre 
los cuales recuerdo uno que se levanta en 
La Calera, otro, en Lota, etc. 

Ha transcurrido más de un año desde 
la fecha en que fueron entregados los 
trescientos millones de pesos con la fina­
lidad señalada. No obstante, hasta este 
momento no se han reiniciado las labores 
de construcción (;el hospital de Quilpué 
-c~¡ya obra gruesa. como digo, está ter­
minada-, a pesar de que el compromiso 
contra ido por la Sociedad Constructora 
con el Servicio Nacional de Salud consls­
tió en c:ue los fondos se destinarían a 
concluir su edificación. 

Por este motivo, pido al señor Presi­
dente que solicite el asentimiento unáni­
me de la Sala a fin de que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social, para que éste recabe 
del senor Director General del Servicio 
Nacional de Salud y del señor Gerente de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios, la terminación 
del citado hospital, con los fondos a que 
he aludido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en nombre de la Corpo­
ración, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Mallet. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista. 

H.-ESTADO DE LOS EDIFICIOS EN QUE 

FUNCIONA EL LiCEO N'.' 1 DE NIÑAS DE SAN­

TIAGO.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor FLORE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORE S.-Señor Presiden­
te, el Liceo N9 1 de Niñas, prestigioso es­
tablecimiento humanístico ubicado en el 
corazón de nuestra capital y dirigido con 
"ingular acierto por la eminente educado­
ra, i"eñora Marina Silva Maturana, atra­
viesa por una gTave y difícil situación de 
orden material originada por lo inade­
cuado y peligroso del estado en que se en­
cuentran los seis viejos. edificios en que 
hoy funciona. Este Liceo es el único en el 
país que tiene régimen exclusivo de me­
dio pupilaje con una asistencia diaria .de 
du:, rJ}Jl ali¡~mna ~ (n~e ph~a,ll todo el (-;.la 

dentro del establecimiento. 
En efecto, señor Presidente, soy testi­

go de que los locales, no obstante su lim­
pieza exterior, denohm la antigüedad de 
su construcción, ya que fueron planea­
das para casas habitaciones y no para 
conte"'-<?!' a los mi:es de alumnas qU(: cada 
años pasan por las aulas del Liceo. La es­
trechez material de esos edificios obliga 
a la Dirección a rechazar anualmente 
más de quinientas solicitudes de matrí­
cula. Sólo el acendrado espíritu de sacri­
fido del personal docente, administrati­
vo y de servicio, permite que el Liceo con­
tinúe su' normal desenvolvimiento y que 
mantenga inalterable su bien ganado 
prestigio. 

Dese hace más de diez años se ha ve­
nido luchando con justificada razón por 
dotar al Liceo N9 1 de un local propio y 
adecuado a sus necesidades para lo cual 
se hace imprescindible expropiar los edi­
ficios vecinos de la calle Compañía hasta 
la de San Martín a fin de empezar por 
esa calle la construcción por pabellones y 
en forma escalonada, del edificio defini­
tivo. Los organismos técnicos han emiti­
do informes favorables a este proyecto. 
Desde luego, la Dirección de Arquitectu­
ra del Ministerio de Obras Públicas ha 
hecho los estudios y la planificación com­
pleta de las obras que abarcan también 
los sectores de las calles Amunátegui y 

Huérfanos. Como la ley Herrera no per­
mite el sistema de expropiaciones, la ac­
tiva señora Directora ha obtenido de al­
gemos propietarios que ofrezcan en ven-" 
ta al Fisco, por intermendio del Ministe­
rio de Educación, guiados por elevado es­
píritu de cooperación, sU/s respectivos 
edificios, sin que hasta ahora, por lo me­
nos, se haya recibido respuesta oficial, 
no obstante que el propio señor Ministro 
conoce el problema y ha demostrado inte­
rés en darle favorable solución. 

Como medida inmediata se hace nece­
sario que la Dirección de Arquitectura 
emita un informe técnico sobre la propie­
dac1 del señor Alejandro Lira, quién esta­
ría llano a venderla al Fisco, con lo cual 
se clescongestionaría de inmediato a a~-' 

tividad del Liceo. 
Igualmente es indispensable que se 

permita a la Dirección llenar las vacan­
tes que se han producido en su planta y 
que se dote al establecimiento de un elec­
h'icista especializado que esté en servicio 
permanente, dada la extensa y peligrosa 
red de alumbrado eléctrico que con am­
pliaciones y agregados, se utiliza en la ac­
tualidad. La contratación de un gasfiter 
sería igualmente útil por razones obvias 
en un establecimiento de la importancia 
de éste. 

Lamento que la escasez de tiempo no 
me permita entregar a la Honorable Cá­
mara otros antecedentes que tienen rela­
rióll con este serio problema educacional. 
En todo caso puedo decir, señor Presiden­
il~, (j'Je de los antecedentes que obran en 
poder del Diputado que habla se infiere 
que, tanto los Poderes Públicos, como los 
D¿lc1res, los apoderados y los vecinos del 
Liceo NQ 1 comprenden la legítima y jus-

. ta aspiraciór: de la abnegada maestra y 

Directora, señora Marina Silva Matura­
na· Sé que en esta Honorable Corporación 
se encuentran presentes Honorables cole­
gas que también conocen este angustioso 
problema de uno de los liceos más antiguos 
y respetados del país. Por tales razones; 
:me permito solicitar del señor Presidente 

I 

... 
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quiera tener a bien disponer que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Educación 
y otro, al señor Ministro de Obras Públi­
cas para pedirles la pronta ejecución' de 
los proyectos que se encuentran en la Di­
rección General de Arquitectura. Con ello 
haremos un acto de estricta justicia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar, en su nombre, los 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Flores. 

Acordado. 

15.-ENCASILLAl\HENTO DEL PERSONAL AD­

MINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO.-OFICIO· EN NOMBRE DE LA 

CA MARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan doce minutos al Comité Socia­
lista Popular. 

El señor SILyA.- Hemos cedido una 
parte de nuestro tiem}Jo al Honorable se­
ñor Oyarzún, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Socialista Po­
pular, tiene la palabra el Honorable señor 
Oyarzún. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, la ley N9 9.798 dispone que las munici­
palidades formarán su planta administra­
tiva con el personal que desempeñe cargos 
en los cual,es prime el' esfuerzo físico so­
bre el intelectual. Muchas municipalida­
des no han dado cumplimiento a esta dis­
posición; entre ellas se encuentra la Mu­
nicipalidad de Valparaíso, en la que pres­
tan servicios, más o menos, 121 obreros. 

Me permito solicitar de la Honorable 
Cámara que se sirva autorizar la publica­
ción de algunas consideraciones relacio­
nadas con la materia, en la versión de la 
presente sesión, y el envío al señor Minis­
tro del Interior de un oficio en el que se 
transcriban mis observaciones, con el fin 

de que, si lo tiene a .bien, dicte las instruc­
ciones necesarias para que la Municipali­
dad de Valpara~"o haga el encasillamien­
to de su personal obrero. 

Nada más, señor Presidente. 
El :'leñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimientode la Honorable 
Cámara para insertar en la versión oficial 
y en el Boletín de Sesiones el texto ele las 
ob:"ervaciones a que se ha referido el Ho­
norable señor Oyarzún y para enviar, en 
su nombre, el oficio a que ha aludido. 

Acordado. 
-El texto de las considemciones a que 

se refiere el acuerdo ante1·iol' es el siguien­
te: 

"Honorable Cámara de Diputados: 
Considerando: 
19.-Que la letra n) del artículo 19 de la 

ley 9.798, publicada en el Diario Oficial de 
11. XI. 50., agregó a continuación del ar­
tículo 59 de la ley sobre Estatuto de Em­
pleados Municipales de la República, cuyo 
texto refundido se fijó por Decreto Su­
premo 6.080 de 30-XI-45, los siguientes 
incisos: 

"Las MunicipaUdades formarán una 
planta administrativa con el personal 
que desempeñe cargos de porteros, ascen­
soristas, choferes, mayordomos, etc., y, en 
general, con el que realice una labor en 
q~le predomine el esfuerzo físico. 

Para este efecto, los Alcaldes, con infor­
me favorable del Consejo de Jefes de Ofi­
cina, formarán la planta a que se refiere 
el inciso anterior, determinando, en defi­
nitiva sus grados, a medida de que vayan 
dejando de desempeñarlos las personas 
que actualmente los ocupan. 

El personal de esta planta estará af~c­
to a las disposiciones del presente Esta­
tuto, y podrá figurar en terna o ser tras­
ladada a la rplanta general, de acuerdo con 
las condiciones que determine el regla­
mento respectivo. 

Al formarse esta planta no podrá, por 
motivo alguno producirse la vacancia del 
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personal en actual servicio, ni disminuir­
se los derechos y beneficios de que actual­
mente disfruta". 

29.-Que esta modificación se inserta 
íntegramente, en la ley 11.469, Diario Ofi­
cial de 22-1-54, que fijó el texto definitiyo 
de la ley soure Estatuto de los Empleados 
l\Tllllicipales de la República, en el artículo 
64; de modo que al presente se encuentra 
en ple':la vigencia; 

39.--Que algunas Municipalidades, co­
mo la de Viña del ~Iar, por ej emplo, esti­
maron que era previa la dictación del Re­
glamento a qne alude la letra n) del <i1'­

tículo 19 de la citada ley 9.798; y, al efec­
to, esa corporación pidió al Presidente d'J 
la Conferencia Nacional de Municipalida­
des, que solicitara de S. E. el Presidente 
de la República que así lo hiciera, a lo que 
el Ministerio del Interior, por oficio 1.723 
de 28 de mayo de 1954, dirigido al Diputa­
do infrascrito, respondió que la indicada 
Municipalidad había formulado con an­
telación, análoga petición por oficio 333 
del 1;) del mismo mes y año, al cual esa Se­
cretaría de Estado respondió por oficio 
1.726 de 28-V-54, que no procedía la con­
fección del Reglamento, pués, la ley 
9.798, dispone que la planta que ésta or­
dena deoo confeccionarse de· acuerdo con 
el Estatuto de los Empleados Municipa­
les, ciñéndose a las condiciones que ordene 
éste, es decir, el que regía a la sazón, pués, 
la ley 9.798, no ordena la dictación de un 
nuevo reglamento. 

El reglamento sobre dicho, es el aproba­
do por Decreto Supremo N9 2.665, publi­
cado en el Diario Oficial de 24-VII-47, 
modificado por el D. S. 2.841, publi­
cado en el Diario Oficial de 8-VIII -49 que 
sustituyó el inciso 29 del artículo 59 del 
referido Decreto Reglamentario 2.665; y 

el Decreto Supremo 748, Diario Oficial, 
ll-III-41, que aprobó el Reglamento para 
la aplicación del artículo 27 de la ley 
6.038, artículo que esta,blece las remune­
raciones anuales de los empleados munici-

pales por concepto de sueldos, gratifica­
cioE8s y asignaciones; 

4?-Que la Municipalidad de Valpa-
1'a[so, como la de Viña del Mar y otras, no 
han dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el citado artículo 19, letra n) de la ley 
9.798, que modificó el citado Estatuto, hoy 
artículo 164 de la ley 11.4G9, qne fij ó el 
texto definitivo del mismo Estatuto; 

3('.-Que, en cambio, la 1. Municipali­
dad (le Concepción, por Decreto 421, de 
agosto de 1952, procec1i6 a encasillar en 
plar.ta administrativa dispuesta por las 
ClÜ1()~'S leyes, a los obreros a qU2 se refie-
1'2e] ,u'tíCElo }9, letra 11) de la ley 9.798; 
:,- dpbo hacer presente a la Honorable Cá­
Playa que, atacado de ilegalidad ese Decre­
to, la I. Corte de Apelaciones de Concep­
ción, por sentencia de 27 de septiembre de 
1952, declaró sin lugar la reclamación de 
ilegalidad. 

Esta sentepcia, en su considerando 99, 
establece lo siguiente: ' 

"Que no habiendo expresado la citada 
ley 9.798, que a la planta administrativa 
se incorporarían sólo los obreros que ya 
figuraban en las plantas permanentes y 
suplementarias de empleados, debe enten­
derse, dado el carácter amplio de la cita­
da disposición, que también deben in­
cluirse en ella todos los demás obreros 
que desempeñan los cargos específicos 
aludidos, puesto que así también ;)e cum­
ple con -la finalidad que se tuvo en vista 
al dictarse la ley, cual fue la de evitar 
que existiese una desigualdad manifiesta, 
entre los obreros que ejecutando idénti­
cas funciones figuraran no obstante en 
plantas diversas con derechos y -obliga­
ciones distintos". 

69.-Esta reso'¡ución judicial tiene su 
fundamento, entre otras que se produjeron 
en la respectiva ct>ntienda de ilegalidades, 
en el dictamen de la Contraloría Gene-. 
ral ele la República, contenida en el oficio 
2.755 de 5-XII-51, dirigido por éste al se-
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ñor Intendente de Concepción, que conclu­
ye diciendo: 

"Conclusión: Todas las ::\lunicipalicla­
des deben incluir a sus obreros de planta, 
en la "planta administrativa de obreros", 
que estará integrada por quienes se desem­
peñan como porteros, ascensoristas, cho­
feres, mayordomos o eíl otros ca?'rJos simi­
!JELres, y en el escalafón de obreros de plan­
ta estará formado por todos los demás 
obreros. A los primeros se les aplicará las 
disposiciones del Estatuto de Empleados 
Municipales y a los otros el Título nI de 
de la ley Orgánica de lVIunicipalic1ades". 

79 .--':'Que esta situación jurídica no ha 
variado con la dictación de la ley 11.469, 
Diario Oficial de 22-1-54, por cuanto el 
artículo 6;5 (k ella, c1e::-og(', las cJ;,,,posicio­
nes del título "De los Empleados .l\'Iunici­
pales" de la ley de Organización y Atribu­
ciones de las Municipalidades y, gene­
ral, todas aquell~s que fueren contrarias 
a la misma ley; reprodujo en el artículo 
64, la letra n) del artículo ~ 9 de la ley 
N9 9.798, textualmente y, en consecuencia, 
no derogó el título III de la misma ley Or­
gánica de Municipalidades; 

89 . ..:......Que no se justifica, entonces, ni se 
explica el retardo de numerosas corpora­
ciones municipales en cumplir tan claras 
y terminantes disposiciones legales, hoy, 

. las contenidas en el artículo 64 de la ley' 
11.469, que establecen derechos tan claros 
y terminantes en favor de numerQsos ser­
vidores de ellas, y 

99.-Que con relación a la 1. ::\lunicipa­
lidad de Valparaíso, el problema se agra­
va mayormente si se considera que son 
121 obreros lasque han sido excluidos de 
los beneficios de tales leyes, y que no han 
podido obtener su encasillamiento por la 
vía legal.. 

Tengo a honor de proponer a la consi­
deración de la Honorable Cámara, la si­
guiente moción: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda transcribir estos consideranc1os 
y dirigirse a la 1. Municipalidad de Valpa· . 

n,íso, por el digno intermedio del señor 
::\finistro del Interior, encareciéndole el 
pronto encasillamiento de los obreros a 
que se refiere el artículo 64 del Estatuto 
de los Empleados Municipales de la Repú­
blica, cuyo texto definitivo está conteni­
do en la ley 11.469, publicado en el Dia­
rio Oficial de 22 de enero de 1954". 

16.-CONSTRUCCIO~ DE U~' AMPLIO' y 1\'10-

DERXO EDIFICIO PARA LA ESCUELA I:-¡DUS­

TRIAL DE RANCAGUA.-OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El seí10r FLORE S.-Hemos cedido el 
resto de nuestro tiempo al Honorable se­
ñor Jerez, señor Presidente. 

El spñor CARMON A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité SociaIista Po­
pular, tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor .JEREZ.-Señor Presidente, el 
año 1940, el Presidente de entonces, Exce­
l.entísimo señor Pedro Aguirre Cerda, cu­
ya preocupación por el fomento de la pro­
ducción industrial del país y por la difu­
sión de la enseñanza de esta rama educa­
cional, es de todos conocida, fundó la Es­
cuela Industrial de Rancagua. Este plan.., 
tel educacional, por la competencia e ido­
neidad de su cuerpo de profesores, por el 
desarrollo industrial de la zona donde 
ejerce sus actividaes y por el número de 
sus alumnos venidos de todos los rincones 
de la provincia y aun de otras regiones 
del país, es uno de los establecimientos 
de mayor importancia de la zona. 

El interés que ha despertado en la ju­
ventud el estudio de esta profesión, ha si­
do de tal magnitud que, en la actualictact, 
dicho establecimiento se encuentra prác­
ticamente en, la imposibilidad material de 
satisfacer a la enorme cantidad de vostu­
lantes que cada año solicitan su ingreso a 
él. 

La capacidad de la Escuela Industrbl 
de Rancagua en sus comienzos esta1)a cal­
culada para la instrucción de sólo 100 
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alumnos. Sin embargo, hoy, debido al in­
terés que existe por incorporarse a los 
cursos que en ella se ha abierto se estima 
{]:ue hay un número de educandos no infe­
rior a 700. Esto está indicando que las au­
toridacle~ educacionales deben preocupar­
se, en forma seria y responsable,- de dotar 
a este establecimiento, no sólo del mate­
rial necesario para los talleres, pabellones, 
gabinetes de experimentación, gimnasio, 
~piscina, cam.pos de deportes, salas de cla­
ses y el internado, etc., sino de dar al ec1i 
ficio la amplitud necesaria, a fin de pre­
parar a los futuros forjadores de la rique­
za nacional. Como consecuencia del avan­
·ce de la producción industrial, esta rama 
de la enseñanza técnica está adquiriendo 
gran importancia en esa zona. 

Dehido al acelerado fomento de la pro­
duccción de nuestras materias primas y de 
la construcción ele l1Uevas fábricas, el nú­
mero de escuelas de artesanos y profesio­
nales es insuficiente para proporcionar al 
país los elementos técnicos que necesita, 
con el fin de asegurar el aumento de su 
producción nacional. La industria side­
rúrgica de Valdivia, las usinas de Huachi­
pato y Paipote, la ENDESA, la ENAP, 
etc., constituyen, hoy por hoy, la savia que 
dará al país nuevas fuentesde riqueza, cu­
yo auge sería imposible si no se contara 
con especialistas capaces de elaborar los 
productos que entregarán a nuestra eco­
nomía nacional. 

Los Ministros de Educación y Obras Pú­
blicas ya han hecho algunos estudios ten­
dientes a ampliar la Escuela Industrial 
de Rancagua, y hasta se han llegado a 
consultar algunos fondos para iniciar el 
estudio de la expropiación de terrenos; 
pero, a pesar del tiempo transcurrido des­
de que se tomaron estas resoluciones, na­
da se ha adelantado hasta la fecha. 

Como esta es una necesidad regional, 
señor Presidente, de 11\ que en reitera­
das oportunidades se ha preocupado la 
.pr~nsay la opinión pública de la provin-

cia que tengo el honor de representar en 
esta Honorable Cámara, me permito pe­
dirle recabe la venia de mis Honorables 
coleg-as, a fin ele que, en nombre de la Cor­
poración, se solicite de los señores Minis­
tros de Educación y de Obras Públicas, 
arbitren los medios necesarios para que, a 
la brevedad posible, se convierta en reali­
dad esta aspiración de la provincia de 
O'Higgins: que la Escuela Industrial de 
Rancagna tenga muy pronto un moderno 
y amplio establecimiento de instrucción 
técnica y profesional en esta rama del arte 
y la ciencia codemporáneos. 

El señor CARMONA (VicetJresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar los oficios pedidos a los 
señores Ministros de Educación y Obras 
Públicas. 

Acordado. 

17.-COl'iSTRUCCIOl'i DE UN LOCAL ADE­

CUADO PARA LA ESCUELA COEDUCACIONAL 

NI? 19, DEL DEPARTAMENTO DE CAUPOLICAN 

y DE UN EDIFICIO EN PICHlLEMU QUE SIRVA 

DE SOLAZ A LOS NIÑOS DE ESTA ZONA.-

OFIÓOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

, El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
he recibido una comunicación del señor 
Director, de los profesores, padres y apo­
derados de la Escuela Coeducacional N9 
19, de primera clase, del departamento de 
Caupolicán, en la que me hacen presente 
los anhelos de los habitantes de Requínoa, 
en el sentido de que se construya un local 
adecuado para el funcionamiento de dicho 
plantel educacional. 

Los cludadanos de esta localidad, han 
, estado re'alizando diversos actos destina­

dos a reunir fondos, con el objeto de ad-' 
quirir los terrenos necesarios para cons­
truir dicha escuela. 

El viejo local que ocupa -con más de 
cuarenta años de uso- se encuentra en 
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mal estado y no tiene ni siquiera capaci­
dad para dar educación a la mitad de los 
alumnos que están en esa región en con­
diciones de recibirla. La población escolar 
en esa zona es cercana a los mL niños, y el 
edificio en que funciona esta escuela só­
lo tiene capacidad para unos 400 edu­
candos; quedan, en consecuencia, cerca de 
600 al margen de recibir la instrucción 

primaria obligatoria. 
Han sido inútiles las reiteradas peticio­

nes que se han hecho a las autoridades 
educacionales para que doten a esta es­
cuela de un ,establecimiento adecuado que 
de satisfacción a las necesidades de esa re­
gión que cada día son mayores. Centenares 
de niños quedan todos los años sin instruc­
ción; esto ha producido la angustia de los 
padres, la mayoría modestos jefes de ho­
gar que observan con inquietud, cómo, sus 
hijos tienen que verse privados de recibir 
aunque sea una mediana educación. 

El Diputado que habla, por escrito, puso 
en conocimiento de esta situación al señor 
Ministro de Educación en el mes deoctu­
bre recién pasado; pero, hasta la fecha, 
no he tenido la suerte de recibir contesta­
ción, hecho que, por lo demás, no es ex­
traño si se considera que una de las nor­
mas del actual Gobierno, ha sido la indife­
renda con que algunos de sus componen­
tes, reciben las sugerencias, los reclamos 
y las peticiones formuladas por 'los miem­
bros del Poder Legislativo. De este asun­
to me preocuparé en otra oportunidad. 

He recibido, también, señor Presidente, 
además, una comunicación de la Presiden­
ta de la Colonia Escolar de Peumo del de­
partamento de Cachapoal, doña Zulema 
Toledo de Vega, en que me háce saber la 
necesidad que existe de construir en el 
Balneario de Pichilemu un edificio que sir­
va de solaz a los niños de las escuelas de 
esa zona. Agrega que no obstante las pe­
ticiones que se han hecho, en este sentido, 
y que se cuenta con los terrenos adecuados 
para este fin, nada se ha consegufdo has­
ta 'la fecha. 

Estas consideraciones me mueven, señor 
Presidente, a pedirle, se sirva solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, pa­
ra que, en su nombre, haga llegar a cono­
cimiento ele los señores :Ministros de Edu­
cación y de Hacienda las observaciones 
que me he permitido formular" con el ob­
jeto de que se dé satisfacción a las peti­
ciones que he hecho. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
transcribir, en su ·nombre, a los señores 
Ministros de Educación y de Hacienda las 
observaciones que acaba de formular el_ 
Honorable señor Jerez. 

Acordado. 

18.-CONSTRUCCION DE PASOS SOBRE O 

BAJO NIVEL EN LAS CALLES QUE CRUZA EL 

FERROCARRIL DE CIRCUNVALACION DE 

SA~TIAGO. - OFICIO EN ~OMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos al Comité Socia­
lisia Popular. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.-Señor Presi­
dente, deseo solicitar de la Honorable Cá­
mara que acuerde oficiar al señor Minis­
tro de Economía, a fin de que remita al­
gunos antecedentes relacionados con la 
labor que desarrolla el ferrocarril de cir­
cunvalación de Santiago, como .ser carga 
que transporta, planes para el futuro, 
etc. En el momento .actual este ferroca­
rril impide el progreso de las comunas de 
San Miguel, Ñuñoa y Maipú. 

El señor Director del Departamento de 
Obras Ferroviarias, en una conversación 
que recientemente tuve con él, me mani­
festó que tenía proyectada la construc­
ción de pasos sobre y bajo nivel en las ca­
lles que atraviesa el ferrocarril de circun­
valación. Este proyecto, a mi juicio, ven-
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dría a impedir, prácticamente, el progre­
.so de las comunas antes mencionadas. 
• Por las consid~raciones expuestas, soli­
cit~ del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para' enviar un 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que remita 
los antecedentes sobre el movimiento de 
carga y otros relacionados con el ferro­
carril de circunvalación de Santiago. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar al señor Ministro de Economía el 
oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Palestro. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité So­

ocialista Popular. 

19:-CONSTRUCCION DE OBRAS INDISPENSA­

BLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL LICEO 

DE NIÑAS NQ 5, DE SANTIAGO.-OFICIOS EN 

NOMBRE DE' LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--El turno siguiente corresponde al Comi­
té Unido. 

El señor LASCAR.-Pido la palabra, 
.geñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
hace algunos meses, presenté a la conside­
ración de la Honorable Cámara un pro­
yecto de acuerdo, que fue aprobado, por 
el cual se solicitaba del Supremo Gobier­
no y, especialmente, del señor Ministro 
{fe Educación, que se preocuparan del pro­
blema relacionado con la insalubridad del 
local en que funciona el Liceo de Niñas 
N9 5 de Santiago, ubicado en calle Portu­
gal N9 90. 

El Gobierno, en respuesta a este pro­
yecto de acuerdo, que, como digo, fue 
aprobado por la Honorable Cámara, pro­
metió hacer los estudios correspondientes 
para solucionar las graves dificultades 
motivadas por el mal estado en que se en-

cuentra el local en que funciona este im­
portante establecimiento educacional, ubi­
cado en un sector popular de Santiago . 
Así, encargó al Ministerio de Obras PÚ­
blicas que tratara de resolvér este pro­
blema. 

Pues bien, señor Presidente, en este 
Ministerio se ha realizado un interesan­
te trabajo: el anteproyecto que tengo en 
mis manos en este momento. Por desgra­
cia, el estudio de él se ha estancado últi­
mamente, postergándose así la solución 
de este problema. 

Pues bien, señor Presidente, se preten­
de entregar al Liceo de Niñas N9 5 par­
te del Mercado "Juan Antonio Ríos" de 
Santiago, a fin de ampliar ese estableci­
miento. 

Por considerarlo indispensable, voy a 
leer una carta que la Directora del Li­
ceo de Niñas N9 5, señorita María Castro 
Ahumada, distinguida educadora, remi­
tió al señor Ministro de Educación. 

Dice así: "Señor Ministro de Educa­
ción: Me permito poner en conocimiento 
del señor Ministro el grave problema que 
afecta al establecimiento de mi dirección, 
por las precarias condiciones en cuanto a 
extensión y salubridad del local que ocu­
pa en calle Portugal N9 90 en el cual re­
ciben educación más de dos mil alumnas. 

El referido local donde tuvo su sede 
el antiguo Regimiento Cazadores, por no 
haber sido construído para Liceo, no reú­
ne las condIciones mínimas indispensables 
para el buen funcionamiento de un esta­
blecimiento educacional, sus salas son es­
trechas, carece de servicios higiénicos, 
gimnasio, salón de actos, etc. 

Tan graves deficiencjas podrían subsa­
narse, en parte, con una continuada po­
lítica de adaptación y ensanche del mis­
mo local, lo que desgraciadamente no es 
posible hacer por ser éste de propiedad 
del Servicio de Seguro Social. Esta cir­
cunstancia impide al Ministerio de Obras 
Públicas destinar fondos para mejorar las 
condiciones del inmueble, y por otra par-
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te, el Servicio de Seguro Social no tiene 
interés o fondos disponibles para inver­
tirlos en el Liceo. 

La Directora, Profesorado, y Centros 
de Padres del establecimiento, han venido 
sosteniendo una campaña continuada para 
lograr la solución de este problema, y es 
así como, después de ímprobos esfuerzos, 
han conseguido la aprobación, por parte de 
la Honorable Cámara de Diputados, de un 
proyecto de acuerdo en que se pide al 
Supremo Gobierno la adquisición para el 
Liceo del local que actualmente ocupa. 

'Este proyecto de acuerdo ha sido patro­
cinado por el Honorable Diputado por 
Santiago don José Láscar Láscar. 

Como actualmente el Mercado "Presi­
dente Ríos" y el local que ocupa el Li­
ceo no son de propiedad del Servicio de 
Seguro Social, sino de propiedad fiscal, 
se ha resuelto traspasar parte del merca­
do al Ministerio de Educación y también 
está resuelta la expropiación de las ca­
sas de propiedad particular ubicadas en 
la calle Rancagua desde Portugal hasta 
Camilo Henríquez. 

El plano y los decretos de expropiación 
se encuentran casi totalmente tramitados. 
Cabe destacar, señor Ministro, que el re­
ferido Mercado "Presidente Ríos" no 
cumple con las finalidades para las cua­
les fue creado. Actualmente está ocupado 
por una serie de fábricas de ropa, de cal­
zado y otros artículos, que luego son ven­
didos a mayoristas, y no tienen ninguna 
facilidad para el público consumidor. Por 
lo tanto, la defensa de su estabilidad que 
ha asumido la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios, no tiene justifica­
ción ni apoyo popular. 

La Directora considera que si el Su­
premo Gobierno aborda en definitiva la 
solución del problema planteado al señor 
Ministro, será cumplida una de las más 
sentidas necesidades del Liceo NI) 5 de 
Niñas, cual es la de contar 'con un local 
adecuado para desarrollar su importante 
labor educacional, y conquistará el reco-

nocimiento y gratitud sincera del gran 
conglomerado qué alberga la vieja caso­
na de Portugal NQ 90. Saluda atentamen-., 
te a usted.-María Castro Ahumada, DI-
rectora". 

Por estas razones, señor Presidente, 
pido se dirijan oficios, en nombre de la 
Honorable Cámara, a Su Excelencia el 
Presidente de la República y al señor 
Ministro de Educación, a fin de que or­
denen a los organismos correspondientes 
la pronta terminación de la obra de am­
pliación indicada. Así el Liceo NQ 5 de 
Niñas, de Santiago, podrá contar cuanto 
antes con un establecimiento adecuado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Láscar. 

Acordado. 

20.-SUBVENCION FISCAL A ESTABLECIMIEN­

TOS PARTICULARES DE ENSEÑANZA GRA­

TL'ITA,-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

I 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Puede continuar el Honorable señor 
Láscar. 

El señor LASCAR.-En seguida, señor 
Presidente, quiero referirme a otro im­
portante problema educacional que afec­
ta a todos los establecimientos particula­
res de enseñanza gratuita del país. 

Sabe la Honorable Cámara que por ley 
NQ 9.864, de 25 de enero de 1951, regla­
mentada por el decreto NQ 11.480, de 15 
de noviembre de 1952, se otorgó subven­
ción a los establecimientos particulares de 
educación gratuita. Pues bien, estps esta­
blecimientos, que suman más de mil y 
que imparten instrucción a más de un 
tercio de la población escolar del país, 
esto es, a doscientos ochenta mil niños, 
aún no han recibido la subvención corres­
pondiente al presente año. 

La ley NI) 9.864, en su artículo 39 , dice; 
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"Para los efectos del pago de estas sub­
venciones, deberá consultarse anualmente 
en la Ley de Presupuestos las sumas glo­
bales necesarias destinadas a ellas. Con 
tal objeto, en el mes de julio de cada año 
el Ministerio de Hacienda calculará de 
acuerdo con el presupuesto del año en 
curso el costo unitario antedicho y la 
subvención que corresponda para el año 
siguiente". Y en el inciso segundo de su 
artículo cuarto, en. su primera parte, di­
ce: "Las subvenciones se pagarán anual­
mente por su monto total en el primer se­
mestre de cada año". 

Señor Presidente, señalo esta grave si­
tuación, que afecta a más de mil estable­
cimientos educacionales del país, porque 
ya estamos en el mes de diciembre y, 
cómo lo elije anteriormente, aún no han 
recibido un solo centavo de subvención. 

¿ Qué consecuenCias trae esta situación? 
Que los educadores que regentan estos es­
tablecimientos, no pueden cumplir sus 
compromisos. Así, a los profesores que, 
por ley ganan el sueldo vital del departa­
mento correspondiente, no les han podido 
pagar desde hace meses, pues los bancos, 
las instituciones de crédito y los particu­
lares a quienes constantemente solicita­
ban préstamos, con el compromiso de 
reembolsarlos cuando el Fisco pagara las 
subvenciones, ya no les facilitan fondos. 

N o sólo los sueldos de los profesores 
están pendientes sino, tambi-én, los de los 
mozos y cuidadores; las gratificaciones 
de este año; las imposiciones a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares; el 
pago de facturas por las adquisiciones de 
materiales escolares y útiles de aseo; por 
consumos de luz yagua, y por reparacio­
nes. Por último,' no han pagado los inte­
reses sobre los préstamos obtenidos ni 
sobre los descuentos que algunos bancos 
les han concedido. 

Sé que por esta razón están por cerrar­
se más de veinte escuelas. 

Ante la aflictiva situación en que se en­
cuentran más de' mil establecimientos 

educacionales, repartidos de norte a sur 
del país, pido que se oficie a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, a fin 
de que a la brevedad posible dé solución 
a este prohlema y disponga que, en el 
próximo año, se dé cumplimiento a la ley ~ 
o sea, que durante el primer semestre se 
pague la 8ubvención. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ~ 
Eso es todo, señor Presidente. 

-Solicito el asentimiento de la Sala, para 
enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Láscar. 

Acordado. 

21.-PRESTAMOS HIPOTECARIOS DE EXCEP­

CIO~'¡ CONCEDIDOS POR LA CAJA DE EM­

PLEADOS PARTICULARES A ALGUNOS DE' 

SUS IMPONENTES.-PETICION DE OFICIos.. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)~' 
-Quedan seis minutos al Comité Unido. 

.El señor ACEVEDO.-Pido la palabr:t­
seí10r Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, q.uiero referirme a un oficio del señor 
Ministro de Salud Pública, en que da 
respuesta a una petición que el Diputa­
do que habla formulara en una seSlOn 
anterior, relacionada con los préstamos 
,hipotecarios de excepción que ha otorga­
do el Consejo de la Caja de Empleados, 
Particulares a algunos de sus imponen­
tes, y envía una lista de ellos. , 

Esta lista es bastante extensa. Son al­
rededor de doscientos préstamos hipote­
carios de excepción, de los cuales la ofi­
cina central de Santiago, solamente, otor­
gó ciento nueve. Los demás fueron con­
cedidos por las diversas sucursales que 
tiene esta caja de previsión en las ciuda­
des de Antofagasta, Coquimbo, Valparaí­
so, Rancagua, etc., en número de diez. 
quince, veinte préstamos de excepción cada 
una. Es de observar que el puntaje, en la. 
mayoría de estos casos, es sumamente-
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'<bajo. En efecto, se concedieron algunos 
,de estos préstamos hipotecarios de ex­
cepción a imponentes que sólo tenían qui­
nientos, setecientos o setecientos cincuen­
ta puntos, en circunstancias de que el re­
glamento de préstamos hipotecarios de la 
Caja establece que ninguno puede ser au­
torizado si el imponente no tiene un mí­
nimo de 1.450 puntos. 

El señor FONCEA.-¿ El reglamento 
·de qué Caja? 

El señor ACEVEDO.-De la Caja de 
'Previsión de Empleados Particulares. 

El señor FONCEA.-El mínimo es de 
'ochocientos y tantos puntos, Honorable 
.:Diputado. 

El señor ACEVEDO.-No, Honorable 
'Diputado; es de mil cuatrocientos cin­
.cuenta puntos. 

De aquí que llama la atención que el 
>Consejo haya autorizado estos doscientos 
'préstamos l1ipotecarios de excepción. Ello 
. significa que a cada uno de los beneficia­
dos se les entregará el equivalente de 

,ciento veinte sueldos vitales. 
El señor FONCEA.-Se trata de im­

'ponentes de la Caja. 
El señor ACEVEDO.-El sueldo vital 

'para el próximo año será de treinta mil 
'pesos, de suerte que cada uno de estos 
préstamos hipotecarios de excepción as­
cenderá a la suma de tres millones dos­
cientos mil pesos y, como son más de dos-

.cientos los beneficiados, se va a ocupar 
una suma cercana a, los setecientos vein­
te millones de pesos de los fondos de la 

. Caja destinados a todos los imponentes. 

En realidad, no quiero citar nombres; 
no deseo especular con esto. Si las orga­

'nizaciones de empleados particulares de­
"sean conocerlos, allá ellos. Sin embargo, 
deseo referirme a algunes casos; por ejem­
plo: el de la cónyuge del dueño de una 

'botica, que es imponente de la Caja y 
,que, en mérito de esta calidad ~ de la in­
fluencia que ha podido tener, ha obte­
nido uno de estos préstamos de excep­

~ción. 

En esta ocasión quiero hacer resaltar 
la conducta de los Consejeros de la Caja 
que son representantes del gremio de em­
pleados particulares. S. E. el Presidente 
de la República ha designado a varios de 
ellos en representación de este gremio. 
Pues bien, es vergonzoso que personas 
que han sido presidentes de sindicatos y 
dirigentes nacionales de los empleados 
particulares, y que cuando lo fueron se' 
constituyeron en fieles fiscalizadores de 
sus antecesores en dicho Consejo, ahora, 
en esta oportunidad, cuando han tenido 
en .sus manos la función de guardianes 
del reglamento de la Caja de Previsión 
de su gremio, han sido los primeros en 
atropellarlos. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor ACEVEDO.-Dispongo de tan 
poco tiempo, Honorable colega, y como 
quiero hacer aún una petición, le ruego 
me perdone ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, el Honorable 
señor Acevedo no desea ser interrumpido. 

El señor ACEVEDO.-Las quejas del 
gremio de los empleados particulares son 
justas, señor Presidente. En reiteradas 
ocasiones se ha pedido al Presidente de la 
República el cambio de los Consejeros 
gremiales porque ellos no resguardan de­
bidamente los intereses de los empleados 
particulares ... 

El señor PUENTES (don Adán) .-j No 
es ése el único organismo de previsión que 
está en esa situación, Honorable colega! 
Son varios ... 

E1 señor ACEVEDO.-Ahora bien, se­
ñor Presidente, si se aceptara la posibi­
lidad de conceder préstamos hipotecarios 
de excepCIOn, ello podría justificarse 
cuando se tratara de imponentes que real­
mente necesitan de una ayuda especial. 

De aquí que solicite de Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala 
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para que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Salud Pública, con el fin de que 
consulte la posibilidad de crear una ofi­
cina especial en la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares destihada a re­
cibir las solicitudes de aquellos imponen­
tes que, por encontrarse en circunstan­
cias muy especialísimas, necesitan de un 
préstamo de excepción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Acevedo. 

No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio en nombre del Co­

mité Unido y de Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-j Cómo puede 

oponerse el Honorable señor Foncea! 
El señor FONCEA.-j Si se piensa re­

ducir en un veinte por ciento el perso­
nal de la Administración Pública, cúmo 
se va a crear una nueva oficina! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. " 

22.-SITUACION DE LA INDUSTRIA MADERE­

RA DE OTRAS ACTIVIDADES NACIONALES 

ANTE LA RESTRICCION DE CREDlTOS PRO-

PICIADA POR EL GOBIERNO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­
bra, señor "Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, esta tarde deseo hacerme eco en 
esta Sala de la verdadera tragedia que 
están viviendo el país y, especialmente, 
las industrias de las zonas productoras 
australes, por la falta de brazos para con­
tinuar sus explotaciones. Particularmente 

me referiré, señor Presidente, a las difi-­
cultades con que tropieza el gremio ma-­
derero para continuar sus trabajos. Y, a 
propósito de esto y como una prueba de' 
lo que digo, voy a dar lectura a un tele­
grama que he recibido de la Asociación' 
ae Dueños de Camiones de la zona, fecha­
do ayer en Temuco. Dice así: 

"Asociación Dueños Camiones Cunco 
ante quiebra del gremio por falta de fle­
tes de~do situación financiera madereros, 
reunióse para tratar problemas y acordó 
dirigirse autoridades y pedir decrétese' 
moratoria todo compromiso pendiente re­
ferente máquinas y repuestos. Pide tam­
bién Banco Estado descuente letras de ma­
dereros concernientes fletes. Situaciórl su­
mamente crítica impone inmediata solu­
ción fin evitar colapso económic,j total del 
gremio. (Firmado): René Cubelín, SE'cre­
tario;-Ecluardo Molinett'. 

Tengo, también, en mi poder ')tro teJe-­
grama firmado por el Alcalde d~ Sunco,. 
quien, además de las consideraciones an­
teriores, hace otras de enorme importan­
cia. Este telegrama dice así: 

"La Municipalidad de Cuneo en sesión 
extraordinaria acordó dirigirse a las au­
toridades fin imponerlas y pedir urgente' 
intervención porque falta créditos a pro­
ductores madereros oblígalos a reducir o 
suspender faenas produciéndose gravísi­
ma situación por cesantía trabajadores, 
aparte de trastornos financieros genera­
les pues comuna Cuneo depende del nor­
mal desenvolvimiento producción y mer­
cado maderas. Sindicato Dueños Camio-, 
nes y Cámara Comercio Cuneo efectua­
ron reuniones para tratar situación su­
mamente crítica. Emigración de Argen-­
tina alcanza dos mil trabajadores. Banco' 
Estado Cunco sin disponibilidades. Im­
pónese urgente solución situación fin evi-, 
tal' quiebra fuerzas productoras". 

El señor Alcalde de Cunco anota el he­
cho de que la emigración hacia Argenti­
na en aquella zona llega ya tal vez a los 
dos mil obreros chilenos. Por falta de" 
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medios económicos para continuar las ex­
plotaciones madereras, por el' escaso la­
boreo y la falta de fletes, los industriales 
han debido dejar sin trabajo a miles de 
ciudadanos en la zona sur del país, los 
cuales se han visto así obligados a bus­
car sus medios de vida en el país her-, 
mano. 

El que he señalado, señor Presidente, 
~s un problema que viene produciéndo­
se desde hace varios años; pero en la ac­
tualidad ha pasado a ser verdaderamen­
te trágico, por la situación difícil creada 
en una zona que tiene una población de 
euarenta o cincuenta mil obreros. En la 
última temporada o, más precisamente, 
en lo que va transcurrido del último mes, 
ha habido una emigración -como lo 
anota el Alcalde de Cunco- que alcanza 
ya a los dOR mil ciudadanos. 

Señor Presidente, la situación crediti­
cia en el país se presenta con caracte­
res de gravedad para todos los que necesi­
tan crédito. Esta situación es especial­
mente aflictiva para todos los que des­
arrollan sus actividades en torno a la 
producción maderera, y se debe -como 
lo expresé en una sesión de esta Honora­
ble Cámara, hace, más o menos un mes­
a que el Gobierno, por lenidad, no fijó 
oportunamente un tipo de cambio que es­
tuviera de acuerdo con las realidades del 
comercio maderero. Por esta desidia del 
Gobierno, se paralizaron totalmente las 
exportaciones de madera. 

Además, señor Presidente, como lo ex­
presé en aquella ocasión, si se hubieran 
aplicado oportunas y adecuadas medidas 
en beneficio de esta industria, se habría 
vendido hasta la fecha madera por no 
menos de diez millones de dólares, lo cual 
habría significado, al cambio normal de 
trescientos pesos, un ingreso de tres mil 
millones de pesos que se habrían repar­
tido en diversas actividades a lo largo del 
país. 

En consecuencia, señor Presidente, con 

una política adecuada, la industria made­
rera no presentaría el espectáculo actual 
de una quiebra inminente ni desenvolve­
ría sus actividades en medio de la difícil 
situación que en estos instantes la afecta. 

Además, señor Presidente, como es sa­
bido, todas las ramas de la producción 
están íntimamente relacionadas entre sí; 
y es así como la crisis que se observa en 
la industria maderera ha afectado al gre­
mio del rodado, como lo demuestra el te­
legrama de la Asociación de Dueños de' 
Camiones de la provincia de\ Cautín que 
me he permitido leer ante la Honorable 
Cámara y que es sólo uno de las docenas 
de telegramas sobre el mismo tema que 
obran en mi poder. 

Creo que valdría la pena, señor Presi­
dente, transcribir el texto de este telegra­
ma a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía. Ruego a Su Señoría re­
cabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara en tal sentido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir las observaciones 
que acaba de formular el Honorable se­
ñor Echavarri, junto con el texto de los 
documentos a que ha hecho referencia, 
a los señores Ministros de Hacienda y de 
Economía. 

El señor JARAMILLO.-Son una mis­
ma persona .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, voy a dar término a mis observa­
ciones en torno de esta materia, hacien­
do notar que es de urgente necesidad que 
el Gobierno se aboque a la solución del 
problema crediticio, el cual es demasiado 
grave para que ella se dilate por más 
tiempo. 

Ya se observa, en muchas actividades 
del país,. una paralización, la que está 
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produciendo una aguda cesantía. Si esta 
cesantía no se hace sentir en el sur ele 
nuestro país, en forma muy cruda, es, 
como ya lo dije, porque nuestros traua­
jadores están emigrando al país hermano. 

2:1.-REPARACIOl\" DE lJ~ PUENTE UBICADO 

SOBRE EL RIO QUILLEl\", E:\'TRE PERQL'E~CO 

y LAUTAIW.-PROVINCIA DE CAUTIN.-OFI-

CIO EN NOl\lBRE DE L,\ CAl\IARA 

El seilOl' ECHA V AIUU.- Seíi~)]' P¡-'.!si­
c!ente, deseo ]'ef'é'ri1'l11e, él contillllacir'ltl, a 
un ¡H'ohlema de yialidad que e" nece,';<1 ¡'io 
l'eSOlVel' en la lJ]'o\'incia de Cautín. 

En la actualidad, se está deshaciendo el 
p¡wnte ubicad!J sO\¡l'e el l'Ío Quillón, el1tn~ 
Pen¡UenéO ~' Lantaro, S('gÚll un tL'legTa;~n 
enyiado pOl' el scilOl' Carlos Paslack, l'('¡]'i­

dor por \'m'ios pel'Íodos en el l\Jllniéipio de 
j'crlluenco; este proulema se debe a la fal­

ta de diligencia qne han tenido los enc:11'­
gados de los asuntos relati\-os a la vialidad, 
para preocuparse ele la reIlari1ción dd 
puente mencionado. 

Señor Presidente, deseo que tenga a b i (!] 

l'eéabaJ' el a"entimil~nto de la HOlloj'abk 
Cáma,l'a para tl'ansCl'ibir, en su nombl'e, <d 
Señ(ll' JUini"tl'(J de Obras Públiéas, el texto 
de este ¡egrama, a fin de qlle se j'llClCll 
élwnto antes la;:; obn¡;:; de H:panléi<ín cid 
puente a que me he referido, ya que, :\ tl'a­
\'és de él, se realiza todo el tránsito lon­
gitudinal entre las pl'ovincias de l\ü'.lleco, 
Cautln ~' Dío-Dío, ,\- l1ll(" pOlO lo tanto, el 
nOlte con el SUl' de la l~epúbliéa. 

El seilor C' AR.\[ONA (Vicepresidente). 
-~-Solicjt() el asentimienÜJ unánim;: dé la 
Sala para transcribir, en su nom})l'e, al 
SCÚOl' i\! inistl'o de Obra" Públié;1s el tl.:'­
leg1'ama a que se ]'('l'erido el Honorable ,K­
ño]' Eéhavani. 

Aéonlado. 

." 

---~~ ----

~ L- PltOBLEíttAS QUE REQUIEREl\" URGE:\'TE 

~."LUClO" EX ARICA. PROVINCIA DE TARA-

1',\C\-OFICIO EN NOiVIBHE DE LA CA!\IARA 

El sefiur CAILVIONA CViccpresidente). 
--Le qnec1an cinéo minutos al Comité 111-
depend iente. 

El señor ECHA V AnRI.- Se los he c('­
dido al Honorable señor Tama~'o. 

El seÚ01' CARMOl\ A (Vicepl'esiclente). 
-Con la venia del Comité Independien­
te, tiene la palabra el Honorable seüOl' 
Tamayo. 

El ,,(;;101' TA?,L\ YO.-Señor Presiden­
te, quiero re ['('I'irme brevemente a dos gra­
yes jH'oblemas ql1e ('sUtil afedanelo a la 1JO­
blación dé' Ariéa.' Ademús de algunas pe]'­
"Olla ", Y<ll' ios ()rga 11 ismos repl'esentati vos 
de dicha éiuclad me han manifestado lo ab­
solutamente imperioso que es preOéuparse 
de hacer entender a las a'utoridades éom­
peten tes, la neéesidad inaplazable que hay 
en realizar todos los esfuerzos posibles 
para que en Ariéa no continúe lo que 
constituye un verdadero flagelo, particu­
larmente para los sedoJ'es más modestos 
de 'Su población. Se trata de qUé' allí se es­
Um cOllstruyendo una serie de poblaéiones 
va ea empleados ,\' obreros r las obras eS­
Utn jJ]'óxim<ls a pal'alizarse. Así, pOl' ejem­
plo, las obras C)(' la Población "Pacíf'ieo", 
que e"tú construyendo la COl'l;ol'aéiún de 
la \-i\ iCllcla, c:-~tán totalmeL~e p:lr:t'izmlas 
debido a algo que franéamente resulta in­
creíble y digno ele niple~': hasta haée poco 
no había ni ~1Il kilo de éemento, lo queim­
pliea no sólo que se paralicen las obras, 
sino que, lo que es más grave, que cente­
nares de Obl'el'os especializados que fue­
ron contratados en Santiago y en otros lu­
gares elel p~\ís, con jornales más o menos 
adecuados, estén siendo de\'ueltos, en estos 
momentos, a sus lugares de origen, causan­
do con ello ingentes gastos a la COl'pora­
éión ele la Vivienda y a las sociedades 
constructoras que están realizando estas 
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obras. Esto implica, también, que, una vez 
que las autoridades gubernativas adopten 
las medidas necesarias de transportes, si 
es que pudiél'amos abrigar la esperanza 
de que lo hagan, p<11'a llevar cemenh a 
."'-rica, se pl'eser.tará el caso de que, piua 
la continuación de las obras de estas po­
blaciones, las sociedades constructora" ¡­
la propia Corporación de la Vivienda llO 

van a contar con los obreros especializados 
para c1b, ya que existen mu~- pocos, la­
mentable y desgl'aciadamente, en Arica. ~­

habrá que incul'l'ir de nuevo en gastes d(~ 

toda naturaleza, con el ob.ieto de "l'ecoll­
tl'abU''' a los mismos obreros eSj)L'cializ?,­
dos ~- llevarlos nuevamente de Sallti~(2:() 

y otras localidades a ese apartado l'inc<Ín 
del norte de Chile. 

Por esta l'az(¡n, señal' Pn'sielente, m(~ 
permito solicitar que se dirija oficio, en 
nombre de la Cámara, al señor l"finistro 
de Economía, haciéndole presente la impc­
riosa necesidad de P¡'ocUl'ar los medios de 
transporte necesarios para llevar a Al'ica 
el cemento que se j'equiere pell'a cvit::u' la 
paralización de las obras a que he hed10 
,'eferenc:ia, ~. desde luego, para que mien­
tras dure el proceso de transformación ~' 

hel'moseamiento no tengamos que insistü' 
en hechos como el (IUe me ocupa esta tarde. 

Ademús, deseo que en este mi~,mo oficio 
se presenten al señor Ministro la c:JI1Ye­
niencia de enyiar harina a esa ciudacl. 
Ayer recibí un cableen el cual me comu­
nican que, por falta de harina, no habrú 
pan en Arica, dl'nb'o de poco, lo cual es 
ciertamente intolerable. 

He tenido noticias de que las autOl'ida­
des ariqueñas tendrían Ja intenció]l de pe­
dir harina pl'estac1aa Tacna. Creo que de 
"el' efectiva ésta es una actitud inacepta­
ble y, por esta razón, leyanto mi voz mús 
enérgica de protesta. 

No es posible actual' de l,,,te modo, en 
circunstancias de que cierta prensa pel'ua­
na, con motivo de las maniobnís l'ealiza-

das por el Ejército chileno, en Camarones, 
cel'ca ele Arica, no ha dejado insolencia 
que no ha dicho en contra de Chile, de sus 
Fuerzas Armadas ~' de su pueblo. No es 
propio entonces que las autoridades guber­
nativas tcngan la actitud humillante ele 
pedir haI'ina prestada a Tacna, con el ob­
jeto ele obtener un abastecimiento ade­
cuado de este r otros productos esencia­
les para la yida de la población. 

El señOl' CARMOXA (Yicepl'E~sidente). 

-¡,l\Ie permite, Honorable Diputado'? Ha 
tenninado el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir al señor Ministro 
d(~ Eco!lomía, en nombre ele la Corpora­
ción, las obsel'vaciones fOJ'muladas ]101' el 
Honorable seÜOl' Tamara. 

Acordado. 

2.),-RE:\'U~CIA y REEl\'1PLAZO DE UN MIENI­

BRO DE COMISIOl'\ 

El seÜOl' CARlVIONA (Yiccpresidentv). 
-Solicito el aC:llc]'(10 ele la Sala para dar 
c<,enta de la renuncia ~- ele: reemplazo ele 
Ull miembro de la Comisión, 

Acordado, 
El serlo!' YAYr-\R (Prosl'cl'etal'io), 

El señor Larraín "ial ha }'(,lJunciac1o a la­
Comisión de Hacienda. Se propone, en su 
l'cc'mplazo, al seño]' Se1'1'ano. 

El serlol' CAR.:\TO?\A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cáma}'a, se 
aceptarán la ren uncia ~- el reemplazo. 

Acordado. 
En conformidad COll lo (1ispl!(~sto en el 

;~ l'tíclllo ] 1:5 del Reglamento, se leyanta la 
sesión. 

-,-Se lerantó la sesir5n (( las 19 ho/'Cls !/ 
10 iilil/lltli.'),' 

Crisólll.!}o Fene.!}({s Salas, 
Jefe de la Redacción ele-Sesiones. 
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